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INTRODUCCIÓN 

· · Se dice que la historia del trabajo es lj hiscoria de la humanidad, en 

efecto, desde que el hombre pobló la tierra h tenido en el trabajo su forma 

de vivir puesto que la naturaleza, por sí sola, no puede proporcionarle todo 

lo que necesita; de igual manera el hombre, >bservado individualmence, no 

puede satisfacer sus necesidades dado que n ·cesita de las personas que le 

rodean para así en conjumo, obcener sacisfactores que puedan proporcionarle 

un bienestar en su forma de ~ida. . 1 · · 

No obstante lo amerior, en la antigüedad el trabajo era considerado 

como una actividad impropia e indigna para lbs hombres libres, por lo que 

los esclavos eran los encargados dedesempeñalo. 

. A~tualmente • ~rí ínfest~Ó país,· el Ira bajo •s un derecho del hombre que · 

le permite vivir 11 é;}gi/rarl1ma de manera decorosa, lo dignifica y hace 

del trabajad~r 'u~~: pers'ó'na: ú;il para la socie d en la que se desenvuelve; 

:::ia~~::, sl~:::f o,s~ :u~r:~::0~d:0a ::~~;ji e d~0:1 ::n~:::::;:~n::p;~: 
ai>enas para sobrevivir haciendo; gr~ndes' sac ificios?. Prácticamente ·no le . 

queda más que· ejercer un derecho _consagrado en nuestra, Constitución y en 

la Ley Federal del Trabajo: el Derecho de H!elga. Claro· que para llevar a 

cabo un movimiento de huelga es necesario q e se cumpla· previamente. los . 

requisitos que las leyes señalan para tarefecto. . 

. Así mismo, la Ley Federal del Trabajo menciona· un tipo de huelga 
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que llama la atención por su .. singulariúaú y características especiales, nos 

referimos a la Huelga por Solidariúaú en la que resaltan aspectos, sobre todo 

úe unión. y de cimlc~er csoiida.¡io de la clase trabajadora, comprendida ésta 

como un todo: 

Aúentrélllonos pues, ales;udio de la huelga, úe esa pequeña.pa~te del 

Derecho del ·Trabajo, per6 de importancia .vital para. m~iice1~er .~I · orden . 

laboral y evitar, en algunamediúa, la expfotación que llluch~s ~~ce~sufre el 

trahajaúor. 



CAPÍTULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 

1.1 Derecho Colectivo del Trabajo. 

1.2 Trabajador. 

1.3 Trabajadores de confianza. 

1.4 SindiCato. 

1.5 Huelga .. 

1.6 Derecho de huelga. 

!. 7 Solidaridad. 

. . : . 
1.8 Huelga por solidaridad. 

1.9 CoaliciÓncle tra~ajadores. 
1.10 Suspe~siÓ~ te~¡mrai del trabajo 
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CAPÍTULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 

El presente capítulo tiene como finalidad principal el dejar establecidos 

algunos conceptos que son de importancia fundamental para la comprensión 

del tema en cuestión. Se trata de seniar las bases que permitan al lector 

adentrarse en el estudio de una pequeña parte del Derec:ho del Trabajo, que 

no ,por pequeña es menos importante: el estudio de la Huelga por 

Solidaridad. 

-~ ·- . -. :: . ; :_.' . . . ' -

1.1 ·.DERECHO COLECTIVO DE.TRABAJO. 

El vocablo ~. dá. la· idea de un conjunto de personas unidas o ·- - . ·- - --- ,- -- . -·- . - - . , 

reunidas para la rtialización de uri fin comun, da la idea de una comunidad 

que busca obtener ~u bienesi;;r,en tod~s los aspectos. 

·El Dereciio Cole~tiyo. del 'Trabajo pu.ede'definirse com'!· aquel que 

teniendo por sÍJjém a •ccllijuntcis .'ó grúpos 'de irab~jador~s y:\1é patron~s 
unidos en· rela~ión·a su ~ondiciÓn 'ci~. ;;r~s·;;;dores ¡, d~d~res de•. tr~bajÓ, 

. ..-_' ¡- - - - --- ~ ·-· ,_ ... ·-·· - - . - º- ..... :~--·' · :- - --, - ' - ' 

desarrollan s_u. objetivo_ ~!l organizacióries grÜp~les, ':detérmina!ld~ cÍ fijand_o 

reglas comun~s áiáscat~goría~'p-ioresiona1~s;_o acw~ndoen rorrlm conjunta 
. -· ., . '', -~ » .,· .•-/• '"' ,_,_,.. . . . . . 

en la defensá.de sus derechos e'i!ltereses. 
-· "', - : - - :' ... 

. Con lo anterior "quecla establecido que el Derech'! Colectivo del 

Trabajo· se imegra tanto con las· asociaciones profesionales, obreras o 
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patronales, como con los convenios colectivos de condiciones de trabajo y· 

también se integra con los conflictos qÜe surgen e'n. las empresas y qÜe tienen 

como protagonistas a IÓs · tr~bajadores y a los pair~~es C:olectivainente 

considerados. Dicho en CJtraÍpalabras, está integradÓ por los sÍndicatos, · 

tanto paíronales como obreros, por. el derecho de coalición ~ p~~ ~l ~ere~ho . 
- ' . .~ 

. . . . , _·:~ '. ' '. 
de huelga. 

' .. ·., 

Por ser el Dérecho Colectivo Laboral parte de la disciplin~;jurídica 

que tiene ·por~bjeto la prestación de un servicio subordinado;: I~~ s~jetos de 

aquel lo son· . también del Derecho Laboral, que juntamente ·a los ' sujetos 

individuaies reconoce la existencia de otros, que ti.enen c~rácter i:Ólectivo o 

grupal, cuya importancia es grande, y~ que las ~sociaéj'c)i[~t~~~f~~iÜ~al;s 
viven y . hatÍ vivido p~ra la defensa de los grandes intereses. ~ue ellas 

represent~Ó. constituye~do uno de los medios col~ctivo~·más ericac~spara 
-·. ·.· .,. '. -, 

hacer efectivos esos intereses. 

sé dice que eI D~recho Colectivo del Trabajo desaparece tan pronto 

como se. cont~iripten individ~alizados los dos sujetos ~n dos clases definidas 
._ ' ; ,. ,. 

como trabajado.ra y empresaria. Esto resulta hasta cierto punto ·lógico,: puesto 

que· si. se había. de Derecho Colectivo se hace alusión a. un· corÍjumo que 
., .... . . 

puede ser de trabajadores, o bien, de patrones que persiguen un fin común; 

.pero si. evocamos al. trabajador y al patrón de manera individual, se ·está 
. ' ' ". ~ .. ~ -. . -

dejandoa un lado.a todos(os demás, por esta razón no puede decfrse que se 

trata de un derecho colectivo en su acepción Ínás ~imple; sin emba;go, co~o 
se sabe, todo derecho termina por ser aplicado individualmente y finaliza 
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necesariamente en un sujeto; pero de ahí ni puede derivarse que en el 

Derecho del Trabajo. dejen. de advertirse. ~istemas que puedan· caracterizarse 
'. ·.: - _, ', .. - :-. . . ~ . - ' " - . -... '·:_: ,_. ' -

como colectivos por aplicarse rio a individuos considerad.ós aisladamente y sí 

a gnipos o a~ociaciO~~s que son los C)~~ c~earon ~se' derecho ~ son los 
' ·.·- ,._ -.-, ·-:. - .. ··-·--' --- '·_., ._ ' .. --- ;_-. ·-· .,,· '•' 

beneficiarios det mismo. Piir l11ás•que puedan concebirse !~~ trabajadores y - . - -,.. .- ·.- --,, ..... __ , ____ .. · . ., ' - "'· ' '. -

tos patrones. coITI~ 165 ~~i~cÍarlÓ~del De~echo Colectivo del Trabajo, éste 

no se integra für~llaliza,ndo :~ imlividuaÍmente a unos y a otros, sino 

concibiénclolos ei~ r~~Ó~~~,~~i~t~grantes de colectividades. 
-.. --.. '• .. 

ElDerec~IJ ¿()le~;ivci d~l Trabajo no es autónomo " ... es dependiente 
. .- ,-·- ~ . . -.. : 

del Derecho delTr~b~j'oi fcirmando parte de él, de tal manera que mal podría 

concebirse en rci~njf'~islada, ya que los sujetos participantes del mismo son 
. - . :--'"•"--·_';:-·:;·,·-··--·. . - . 

los trabajadores: )".)los: patronos, influyendo, en forma decisiva, en la 

regulación d~· los ¿o~tr~to~ d~ trabajo y siendo, en definitiva, medios para 

determinar i:.~vi>'í~~¡Ó~dféstos; su concreción, contenido y formas". 1 

Como• se.ve/. el·. Derecho' Colectivo del ·Trabajo es sumamente 
' . . . 

importante, '¡i11estó ;qu~· p~~i~iidÓ de él, los trabajadores y también los 

patronos ha~ l~iirad~ g~~nc!~~.bent!ficicis; aun~ue a la clase t~abajadora ~un le . ·. -- - ' . .. -·· - --.;, 

faltan muchas c~nqiíistas que' pueden se~ lograda~:¡e~ie~1dó ~om~ bas~ al 

Derechci Col~ctÍvó del Trabajo'..· 

Enciclopedia Jurídica OMEOA. Vol. VII. Ed. Bihliográfica Argemina. Buenos Aires, 
1964. 
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1.2 TRABAJADOR. 

Los conceptos legales de trabajadorº y trabajo se encueruran 

establecidos en el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo el cual menciona 

que trabajador "es la persona física que presta a otra, física o moral. un 

trabajo personal subordinado"; en su segundo párrafo previene que "se 

entiende por trabajo toda actividad humana. intelectual o material, 

independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada 

profesión u oficio". 

El concepto de trabajador recogido por la Ley se descompone en 1res 

elementos: A) la persona física; B) la prestación personal del servicio, y C) 

la subordinación. 

El primer elemento señala la necesidad de que el trabajador sea una 

persona física; con esto se pretende eliminar la confusión provocada, en otro 

tiempo, por la celebración de contratos en grupo, esto entorpecía la 

vinculación del ·patrón con los trabajadores. Queda claro el porqué el 

trabajador debe s~r una persona física. 

"Frente a Ja utilización indiscriminada de las voces obrero, empicado, prestador de 
· ser\'iclos o de obras, dependientes, etc., la denominación ~ responde con 
precisión a Ja naturaleza de este sujeto primario del Derecho del Trabajo. amen de que 
unifica el c.:uáctcr de aquellos que viven de su esfuerzo ya prcponderantemen1c material o 
intelectual. Cienamente, este lénnino homogéneo suprime la discriminación aún 
subsistence en diversos sistemas que regulan mediante esun.uos diíerentes, la condición 
del obrero, el empleado y el trabajador". Instituto de Investigaciones Jurfdicas. UNAM. 
Dicc:iomujo Jurl'djco Mexicano, Vol. IV. Tercera Edición. EJ. Porrüa. México. 1989 . 

. pág. 3106. 
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La prestación personal del servicio es otro elemento inherente a la 

figura del trabajador, ésta se entiende como una obligación de hacer, es 

decir, el trabajador está obligado a otorgar. la prestación .del servició por. el 

cual fue contratado. 

El tercer elemento es la subordi~ación; ·que s~~óne el. p;dér de rr;~ndar 
',.· . - ,,._., . ., .. · ····-.· . - .··.·-· . 

con que cuehta el patrón: y el débér de :oilédiéncia de éí trabajador. La 
. ' - . ,-/,, ' .. · .. -.· : - . . . ·,,-·,» '· '.·:: .,_ . ~~ .: - . ' .. -.. ·' ,-,.' 1"·"' . ' - . ' 

subordinación "mí pretende designar un Stiiti.iS del' hombre qúese somete al 
.,. .... ,. '····· ,• .. -··,\'• .... . _,_: "'···.' .. ,_ ' 

patrón, sino'.llnade Jás'formas de' prestirse'los'.s~rvicios;'aqüéna qué se 

realiza c~n s~Jeclón a 1~~ ~~imas'. e: iÍts¡iuc'ci~lles J¡g~nte~·en° l~ em¡Í;~~~ ,; : ' 
,, ,-:.f·... . '"· ;_.- - . ·: .• · --

Con·.el clesglose. r~~lii~do d~)a}defi~ici~n·Íegalde.t~;baj~do~, queda 

::::::~~::ª:7m~:~~~tte~s~;ª~~ÍJ~rs~n·i&1!'.P¡i~~t::~i~i~::~:eL7:i:~r: 
para los cu~I~~· se bri~llelltre ~ap'acitado;<y~ se~n in~electuales o rr;ateriales; a 

cambio de un~. retrib'~cióll prepdnd~i~ntenientci ecolló~ic~: .• ·. , .. 

Una ~e~ analizado 61 c~nc~pto 
establecer en qué co~~lste el trabajo: 

-', :··. ',' .. ,, 

trabaj~dor; . conviene 

Etin1ológic~mente, ~l ~rigé~ de. lá palabra trab,aj~ ed incie~~· Algunos 

autores encuellirarisú l"aiz enel)atín¡.i:abs, ti:ahis que'significa traba; otros 
'., . ,- .. - .--

seilalan que pr~viéne de''I!I palabra .liibo.r.are.·o J.iliiia.a: •. que 'quiere decir 

laborar o relativo a '1a ,la~éaniá de 'ª·tierra; u~~s rnás indican ,qué viene del 

.. . ' . 

DEL~ .CUEVA, Mario. ·El NuéyO riC:rf:Ctio McX;¡c3Óo del Trabajo. Cuarc~ edición, Ed. 
Pornio, Mexico, J 986, pág. 322. 
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vocablo griego lhillm. que significa apretar, oprimir o afligir. 

El diécionario de la Real •Academia Es~:iñola define ~1 · trabajo como 

"el esfuerzo humano ded¡'cadii a lápr~ducciÓ~ d~ la ~iqueza" .. 

"Nuesira L~y Fe~éral d~I Trabajo;en 'sü ariic~IÓ s;, se~und~ párrafo. 
,. · .... ,·.,_ .. ,,, ,· .. :. ' -· ¡'..• '. - .. c.;· '• .' -·"· .· - .• 

conceptúa al trabajó como, .. tociá'·áclivicÍad humana; intelectuál ó ~aterial, 

independie~Íem~ni7 ~·de·l. gr~~~··c1c;· p~epa~.ác·i¿n !éc~icii re~u~~i;d() por cada 

profesión u ~fii:io" ;'; · .\ · , ·· <>; ' . -.-,--:-;---- - . 

En la ifltigiléd~cl .sé conside~ab~' al tr~~aj~ ~om~ una acti,vidad 

impropia: para los hombres jil:>~~s.' pof~ ii{q~é '·Íos\ es~J~\io~; erán los 

encargados de. desempeñarlo, pues ésc~s;el'á~ considéracÍo~'cómó objetos o 

bestias. · , :• .. 

Actualmente el trabajo es un cler;;h:o del hombr: qué le perinite vivir a 
. __ .. _ ' - -.'' - '='" .• -.-' ... , ·"·":;-··."·~ . .,:,-.,_:;_ ·- ·...:. -··:· ::.· - '•' .' _,, ... , _. 

él y a su familia con salud y de manera •ciecoro~a; ~s decir) lo dignifica y 

hace de él una persona ~tilpará la socied.acl en·'ª que se d~senvuelve, 

El objetivo que todo hombre persigue es. éJ lograr' lln nivel ecbnÓmico 
- . . ' . - ... - . _.. ,. . . . ' '. - ... - .-- . . . - - . ¿•~, 

decoróso,. a fravés del cual. pueda ~(Jl"'.entar .todas·, las ne7esidades nÍate.riales 

de él y de su fa~ilia; le pe~iliií'lÍ ¡;;()~~~rl~ ~d¿c~i:ión dé s~s 11ú~~; p~eda 
tener acceso a '1a ~U1iu'~a.'.; a l~'di~~rsiÓn; et~.; esÍo b~edc l~gra~s~ mediante el ·· 

".' ' ..... -· .-: ,¡ ·." ' ' .· . ) 

trabajo produ~tiv~. honrad~}consrante; •· 

E.l trabajo~xiste desde que existe la humanidad, y acompañará por 

.siempre al ·hon1bre, ya que la vida de éste ~a íntima~ente ligada al trabajo, 
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constitu:r.c el verdadero fundamento de su existencia. Por tal motivo se dice 

que la historia del trabajo es la historia de la"tmmanidad; 

1.3 TRABAJADORES DE CONFIANZA: . 

. Los. íi'abájadorcis dec~hfianza son ·aqu~Ilas personas. que láboran bajo 
- .-. ..· ..... - ... -. - ·--··· ·;-- '-• . ' ·. 

cierws condiciones de·. trabáj9. Se'.traiá" de)nÍlivÍd~9s. que,. de~tro .de las 

empresas ~ "~si~ti1ei:i.;;i~hló~.< desempéñan '· f~~ciones de di~~cción, 
inspecciÓn; vigilancia:; fis~'~li~~ci'5ri'. . 1i~~pre ·y ~ua'ncl~ estas fu~éiories 

t-l' 

tengan carácter general (ariículo. 9 de la Ley• Federa(del f r;bajo). 
• •·''' ;• • '• '. ,• • e' • •• • • '. ,> • :,,• 

Estos,trabaj~dores.ti~neri,Ci~rto~ prÍ_;¡l~~¡6s. ell: r:l~ció~ :~on Íos ;•derriás · 

empl~ados dé' Ia.,e~~re.s~, por.·~jeinplo,)1,artlculo-1~2-·de
0

la Ley antescitada 

dispone·· que ;HJas C:ondiéiories dé trabajó de' lcis. tr~baJado~~si<le\:orifianza 
serán proporcioha~as a Ia/natllraleza e inÍportanCia 'de lcis servicios· que. 

prest~n y. nopo~r~~ sej.in!~ririrc{a.las. cjulrij~i1 P,¡¡ra'tr;báj~; ~~~ejmiies 
dentro de· la empresa o esl~blc~Imi,~nto';,. ~stá disposiéión atañ~ Ílfr~~tllmente 
a los sá!arios que pér~ibirán los tral:Ínja_ct,ores cÍé · confia~za, . los cuales no . 

serán inféi-iores a_ los ciu,e.reCil:ian los trabajadorés que nci sean décÓrifianza. 

No obstáníe lo miterlor,. también Úénen ·cierta ~estrlc~iones · 1egales · 

contenidas· en I~. LeyiF,ed~r~; cl~I' ~ifüaj6, e~írC!<~1iis . ~u~den '.s~ri;·larse las 

siguientes: 

"a) No tienen derecho a la estabilidad en el empleo (artículo 49, 

fracción 111). 
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b) . Cuando son, adem.ás~ representantes del patrón (directores, 

administradores y gerentes· generales de las ·empresas), no participan en las 

utilidades (a~ículo 127, fracci~~ I). 

c) Si ~é' t~átá d~ empleados d~ confiallza que no rep~esenten al 
·:.~ 

patrón, particlparáll ül11it2daÍnente ~n las, utilidadés, ya que si el salario que 

percibe~· es: ináY<>~)éí Ciu'e·c~~.ie;¡;~~:;¡~ 1i1 tr~baJ~ciº~ que no sea de confianza 

de más alto : salario :dentro de~ la •• empresa, se considerará esie salario 

aumentádci ~IÍ Ú:~ ~él.{t~ p~r, ci~nt6, col11ci salario máximo (artículo 127, 

fracción II); . 
'.. ''_:: __ ·, __ _ 

d) No 'p~drán E~n,i1ar/P~i:te de los sindicatos de los demás 

trabajadores, ~i .• serán,.'toÍna~i'cis en f 6onsideradón .en los recuentos que se 

efectúen~ª~ª deteryliin~r lama~ci!í~ eri. lo~ ~asas de huelga (artfculd 183). 

e).· . No·· .. ·po?rán· serrepre~en~.ntes'd(l~s: trabajad~r~s •en· los· 

organismos que se integren de cri~fornlidad 
1

con la; di~pd~lciones d~ 1~ ley 
- . ... . .,-.: · .. --·'·,.·., .... , ·.·-" ·.'.: ·-·;·· -

(artículo 183);. 

Podrán : quedar ex~l~id~s de,~ .i~S condiciones: de trabajo 
-. : ' -.·. \'~' -

t) 

. ~:::::::ª: 8:~. el' conti~í? \~olecti~e·qu:; ~i~á ·en Ía érn~r~sa. o· establecimiento 

'.,;_;:- ·.-~ :··~-

g) El (.latr~ll podrá resclncli~les' la relaciÓn de. trab~jo ·si existe uri 

motivo razonable depér.dida de Ja' confiarí~~; acill cuando!locoindcÍá ~on las 

causas justificad~s dé res~is.ión a que serefiere el a~ÚcÍÍI~ 4 7 (artículo 185). 
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h) Durante los conflictos de huelga de los demás trabajadores, no. 

tendrá derecho al cobro de salarios. caídos;· salvo que éstos sean otorgados 

graciosamente por el patrón, o que sea a cargo de éstela ~es~onsabilidad del 

conflicto" .3 

Estas restricciones se explican .en razón .'de la··naturafoza• de las 

funciones que realizan los trabajadores de confianz~: .• 

Al respecto,. una Ejecutoria· emitlda po~ ~(Tfibll~~l.~~leglado del· 

Primer Circuito, nos aclarará la situacióri de los trabájádores d~ confiánza en 
'\l.,_:~;··.;~:<:~ 

cuanto a la huelga se refiere: .. · .. · · 

HUELGA, LOS TRABAJ~lJciREs :·:~E ::·cci~~IANZA 
CARECEN .. DE DE~S~O;i~~:·J:?~CLARARr.;A;" 'Dela 
interpretación· del conjunto.• de normas . que integran · 1a Ley 
Federal del Trabajo . se. despr~nde la ccincl~sióri de que los 
trabajadores de confia~~ c~~e~~n del derecho de ir a la huelga. 
porque así s~deci~cedel ártículo 183, que dispone que esa clase 
de trabajadores no • serán tomados eri consideración en los 
recuentos' qu~' se" efectúen para determinar la mayoría en los 
casos de huelga y el 462 fracción Il (931 actual) que indica que 
cuando se ofrece como prueba en una huelga el recuento, 110 se 
computarán los votos de los trabajadores de confianza, pues no 
tendría sentido estimar que sí pueden ir a la huelga si en el 
momento de recontar a los huelguistas sus votos no fuesen 
tomados en consideración, produciéndose así la contradictoria 

DE BUEN LOZANO, Néslor. Derecho del trabajo. Tomo U. Segunda Edición. Ed. 
Porrúa. México, 1977. p.ig. 331. · 



situación.de que .precisamente quienes empiezan la huelga y la 
hacen estallar, nci tienen voto en el momento de determinar s'i la 
mayoría' de los 'trabajadores están a fav.or>ó '~n· contra del 
movimiento> Además'. .·~sta. illterp~eraaó~ :de'!~•• Ley'; es··• ac~rde . 
con IÓ~ p'rinCipio.s que la illspi;~roh•;, p~ré¡lle ;~n ei artÍcúio 9 s~ 
estatuyóquie~~s \oírlos. ,trabajadores de ééi~fla~; qÚe r~sultan .·· 
ser. lo~ 'direc,to~ 'repfeseni~~tesdel .. pairón .Y ·~~s ,·má; é:~rcanos ; · 
colaboradores;·1ó q~eha~é q~e su interés se identiáqúe.~on eí'de 
aquel a qllien . s~stiti1y~~ - e~ el desarrolló de: 1ás refaclones 

. laborales ·y cuyas'facultades de• mandó ejercitán, y si bien no 
pi~r<len pó~ ~llo ·~u caiidad de trabajadores y la prot~éciÓn a la 
Ley,. no. piJede!l '.ser cori~iderados igÚales a los •demás que . sí· 
están facúltadÓ~ para emplazar la !melga, a IÓ que hay que 
agregar: por último, que por su propia naiuráleza los 
trabájadcires de confianza no pueden . ner nunca superiores en . 
número a 1.os que no lo son, de lo que se sigue que siempre están 

·en minoría." 

Amparo ~n revisión 207176. Sindicato de ~~abaja~ores de 
Confianza de la Empresa CónstructÓ~a•Nacio~al de Carros de 
Ferrocarril. 16 de febre_ro_· de · 1977 .• Máyoría de votos. 
Disidente: Rafael Pérei Miravate. 

. . - . - - . . 

1.4 SINDlCAT~. 

13 

La defi_nición legal ~e e~;Üentra en el artículo J56 de la Ley Federal 

del Trabajo, el cualdispo~e q~e "sindicato es la asociación de,tra~ajadoreso 

Semanario Judicial de la Federación. TribunalesC~legiados d~ Circuito. SÍ!pcinia ~poca. 
Vol. 97-102. pág.125. . 
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patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 

respectivos in.te reses". 

Del artículo arterior surge: una· ~ontraposición ·de intereses entre los 

trabajadores y los p~tron~s:. I~ ·Ley ptorga ;~1 derecho d~ asociarse en 

sindicatos.· '.ant•?···ª··lo~:t~~~aj:~ofü. ¡~?~.~:·a l.º~'P~fron~.~··.~h··defender ¡u5 
respectivos intereses;:· Los intereses de los. trabajadores ·son· primordialmente 

los ec~nó~icos,•·js~d~~i{~~t·~~l?~i~~·A~~·.d§y~f~J~:Ptd.~b.~~.·.ser.· suficien\es 

para satisfacer todas sus· necesidades_y las de su familia. En. tanto que los 

patrones b~~~an· pagar ;~);¡:·io~ m~~or~s ; tener en sus empresas una mayhr 

::::i~iJ~f;1~t=W~~~~~l~,·~~~,. ... o.,· ~··º ·t 
Con lo·.· anterior ·se presenta· un enfrentamiento directo entre 

trabajadores y p~tro¡;és'.'p~e~ ~~~ás bÚsc~n. ~olllo ya se dijo, def~nder suk 

respectivos int~re~c~.\ : :. ·• .. ·. ·: ·. \ 

En.este sentid~)ac¿pta'mós la opinión de Héctor Santos Azuela,' quien 

e inclina a fa~or ·de .lo~ trabaj.adores al mencionar que el sindicato es un\ 

derecho exclusivo de los trabajadores y no de los patrones. 
1 

1 

" ... companimos la 1esis de que la sindicación es un derecho que se compete con 
exclusividad a Jos lrabajadores, extendiéndose por mera deferencia de~ocrádca y en 

1 

. con1radicción con los fines del Derecho del Trabajo, a los parrones. Cienamente, si los 
1 

derechos de los 1rabajadores no pueden abalirsc, no es factible que los patrones se puedan 
agrupar para defender y promover sus intereses que repercutirían direc1amen1e en 
de1rimenlo de aquellos". Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. O¡i._Cit. Vol. JV. 
pág. 2926. 
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El sindicato, principalmente de trabajadores, tiene una importancia 

vital para mantener el orden laboral. Por conducto de él, I~s trabajadores 

tienen un medio de defensa en contra de lo que el patrón º· patrones les 

quieran imponer y que sea contrario a sus intereses. 

En estos tiempos, Ja situación de Ja clase trabajad~r~ no es boyante, 

pero su situación sería aún más dlfícil de no ~xi,~tÍ~ e't~i~di~~lo; 

Por último es menester señaJar q~e a ~ing~n'·tr~~ajador se le puede -
' . - - .-· -· - -.... · -:·.-· .,, _ __, ' 

obligar a .forinar'parte de un sindicato º'ª no forrilai'part~ de él; así lo 

dispone el. artículo 358, párrafo primero de la Ley Federal del Trabajo'. 

1.5 HUELGA. 

Como se apuntó al -principio del pr~sente ;capíÍUlo, -_éste versará _ 

únicamente de conceptos que puedan aiud~rn~sde alguna mallera a.logra~ 
una mejor comprensión del tema en cuestiÓ~.' P~f lo t~~to; verem~s a 

continuación algunos conceptos qu~. est~dio~os
0

de1Dere~ho del :Trabajo,-tÍos 

brindan y, ~n ~u : ~ome~to abun'daremos ~~ -d~taÍle acerca de las 

características de I~ huelg~) 
--

Mario de Já. Cueva menciona que '~la h~~lga es' el ejercicio de. la 

faculiad l~gal de -l~s_'m~yor~~sob~eras .pará s~spe~de; las'Jabor~~ en -las 

empresas, previa observ:mcia de las· fornJalidades·Je~ales, ·para.obtener-el 
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equilibrio de los derechos o intereses colectivos de trabajadores y patrono".' 
' ' ' 

El licenciado Euquerio Guerrero establece que "1~ huelga , se nos · 

presenta como la suspensión del trabajo re~li~~da por todos olamayor parte 

de los trabajadores de una empresa, con el p~Ópó~itÓ de ~~rali~ar)~s l~bores 
y en esa forma presionar al patrón, a. fin de ob;~n;i;;cj~ci ~~c~da ~ alguna . 

petición que fe han formulado y que los propilJs h~~iiui~;~; ~brisl~e~i~ Just~ 
o, cuando menos, conveniente."' 

El ~oncepto legal deja en claro qu~ Hhu~Ígaés;la .. sÚterl~ióntemporal 
del trabajo llevada a cabo por una coalición dé trabaj~dor~~·'· (aní~ÜlÓ 440 de 
Ja Ley Federal del Trab.ajo). . . . . . . >. ,. , 

Baltazar· Cavazós,'Flcire~, aí ~·nali~ar la,·d· ~.fi.mÍ~iÓ~ leg~I de huelga, 
·~,. 

menciona que de ella se desprenden Jós éJeÍnentOs siguiénies: . 
_, .. __ ,--_ .----.- ----- ,-.· ·,.·-

. ?: ·>'.::··._?:~..,. ...... ~:-_::·· ·_;~:_.". ::: .. ·:. 

2.,Dicha.suspensión tiene; que ser, legal:: 
:·-"-- ::~-- . -., . -< .-; .·. _;. --

3. Dicha suspeii;ión tien~ 'qu~ sér ten1poraJ; 
- -_ -··-.; .. · -···; _, .. , -

4. Debe ser llevada a cabo por uiia ~o~lición de trabajadores".6 

DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexjc¡iaQ del Trabajo, Tomo JI. Cuarta Edición. Ed. 
Porrúa. México, 1986. pág. 788. 

GUERRERO, Euquerio. Manual lle Derecho del Trabaja. Novena Edición. Ed. Porrúa. 
México, 1977. pág. 326. 

CA V AZOS fl.ORES, Ballazar. [as huel~as en Jns l lojversjd¡Jd~a....IWt.ió.n. Ed. 
Trillas. México, 1991. pág. 32. 
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1.6 DERECHO DE HUELGA. 

El derecho de huelga se encuentra establecido en la fracción XVII del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

misma que establece que "las leyes reconocerán como un derecho de los 

obreros y de los patronos las huelgas y los paros". 

Esta fracción atribuye, tanto a los obreros como a los patrones, el 

derecho que tienen de lanzarse a la huelga o de realizar paros, es decir, se . ·'. ,., . -

reconoce un derecho social.': 

Tocante, a los p¡trori~s;-i:s_ inuy poco probable que lleven a cabo un 

movimiento huelghístico;'.¡ler_Ó:Í:iÍ;cú~nto a los trabajadores, éstos sí hacen 

uso del derecho ~u¡j¡¡:¡~;i\e~'oi~r~~; porque a través de él. como dice el 
- . - . . . ' ' ,. . .~. . 

maestro Mario de 13: Cueva'/persigüe!l una finalidad suprema que es el bien 
~ .:. .. . ,;,~· .. \." - <~-· . 

del trabajo 

. Partie~db de loll~i~~i~~. g5 posible dar una definición de el derecho de 

huelga desde el .p{1ritode>ista personal: El derecho de huelga es el derecho 

que la ley c~nsag~aa ;favor ~~ la clase trabajadora (aunque néi excluye a Jos 

patrones)para que, mediante el ejercicio de éste, los trabajadores cuyas 

co~dicio~es éfe<t~a~ajo:~~·les''50'~ r~Jor~bles,' logren subsanar las deficiencias .. - . . " .. , ... _,.- ,., ., ., '·' .. · . ·'- . 

o las desventajas que tieneiÍ al desempéilar sulabor. 
~ - ' . 
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l. 7 SOLIDARIDAD. 

El principio de solidaridad puede expresarse como una armonía• entre 

la persona individual con la sociedad en que se desenvuelve. y; en 

reciprocidad, la sociedad debe corresporider armónicament~. con I~ p~rson~ 
considerada individualmente~ 

El ·hombre es un ser sociable por nat~~ale~a y Ios ~bjetivos ~u~ • 
persigue deben ser enfocados a lograr el bien común de la soé:iédad. No debe 

olvidarse q~~ el bieri c~mú~ éstá por encima. dél bie~ p;r1.ic~l~i ri pirso~al. 
. . ' i '. ' . ' . . . . ~ - ' . . . - · .. ' - · .. 

La. solid~ridad significa apoyo; unión; conjunto; ,équipo; significa 
. - . . . ·-·~ ' f". - • 

luchar por ui1 bien común; a través de ella la sociedád puedf.dograr grandes 
.,¡. ;•:_:, 

cambios, .iodos)illos· benéficos .. Lo difícil. es;que :ésa .• solidaÍ:idad• total .se· 
-.- -~: . ;: ':'-; ;. 

presente, p~és · (Jrá6tÍ~am~nte · toélás 'las' personas • büscan1ds primero los 

satisfactores .. persona~és·a~es· que·' b~s¿~·r Ió~ ,de Ola :sClcl~cÍad; ~~··.• 1~ q~e 
. . -._- '.~ .. -~'.· -.-' •/ 

" ·~· - - . ' '··::. 
vivimos. 

En un gn;po social, I~' ~olida;:¡da~ se' p~~s~rita '.'cúarido sus int~g~antes 
se encuentrri'ri .unido~. ¿11 virÜid d~ que c~lliiarttin·~n p~i~~rtérnllno: los 

' ::,:'!:.---,:.;1/;~:._ y .y··-.,. __ :) ::i"~\·-·-~- :::;_ ''"'F' __ ;·:/-'.--· .\;. 
mismos patrones·. cul.tur~les;· y, en .·,segu~do',·:cuando sus conductas están 

acordes, esto es, si sé .e~éuéntrari ~n ~rrí1cinra con dichos pafrones de 

cultura".' 

AZUARA PÉREZ·. L~~ndro. ~. Décima Edición. Ed. Porrúa. México, 1989. 
pág. 53. 
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En materia laboral, la solidaridad se manifiesta como un apoyo, ya sea 

económi~o, moral, de clase, etc., de parte de un trabajador o trabajadores 

hacia otros trabajadores que se encuentran en algún conflicto relacionado con 

· su trabajo. Con; es~o se :qui~re decir que la solidaridad entre los ~abajadores 
mexicanos existe; ~~ro .. nÓden1anera absoluta. Decimos esto, porque en el 

.,, i:' r·> 

caso de una huelga·~~lamente' se presentarán apoyos económicos o morales, 

y nunca ,Jos 'tl"a~aja~o;~{~úeno ~e encuentren en el 'contlicto llevarán su 

apoyo ~I ~xtre~ii el~' c~iift~úr~; ~na huelga por solicl~ridad, ya que ellos no 
- . . ~ .. · . ' ' - ~ ' . ' . . . . . . . 

tienen ninglín. problema eón su patrón: Además dejarían de pércibir su 

·salario~i~ntrascfu~~·cstihu~Í~a soljdadá, ti1.y c~~~ fCJ~st~blece el artículo 
-·· - ··-·.-.'C'--. - ,-. • : - -, '._, F •'" 

937de la LeyFederald~I Trabajo: Por si fuera poco; el pat'rón o lá émpresa 

en donde laborériios trabajadores solita;ios severla seriamente perjudicada 

puesÍ~·qÚ~ d~jada de producir ... 

Hablamos ya del punto central de la presente investigación, pero aún 

no es_ "el.. momento : de estudiárlo ·ª fondo; ··puesto que debemos tener 
' '·' _, .. · .. · ·-

primeraménte el conoci~iento de la huelga general, para después penetrar en 

la huelga pÓ~ ~oHcl~rÍd:a'd. 

1.8 HuELGA POR SOLIDARIDAD. 

La huelga _po~ solidaridad es el tema principal de la presenre 

investigación, -sin .embargo, en este apartado únicamente se enunciarán . 

algunos conceptos de la misma: Para Mario de_.ia Cueva "es· 1a suspensión 

del trabaio, realizada por los trabajadores de ~na· empresa, los c~ales, sin 
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tener conflicto alguno con su patrono, desean testimoniar su simpatía y 

solidaridad a los trabajadores de. otra empresa que sí es.tán en con~ icto con 

su patrono y presionar a ésté para quáes~elva favorablemente las petiéiones 

de los huelguistas p;iilcipales'.' .. ' 

Euquedo Guerrer~ m~~6i6na q~e.; Ía hÜef~a ~~¡. solidaridad carece de 
' .. ' - ' ' . ' - , '. _, ,: ', ' ,. " ~ -: ........ · .. - ' . ' -·· . .,, ., 

fundamento y es contraria ~ ia fradciÓ~ ~VIII def~rtÍculo)23 ~hnstitucioiÍal, 
pues no tiene por objetivo ·~~s~Í~e¿il~oiÍfÍi~to-~'htr~'.1cift~abaj~d~res q~e la· 

-·· •' "._ ' -,··~!-. .¡-:. -· ·": ; 

declaran a su patrón, sirio testimoniar simpatía y: solidaridad a otro grupo de 

trabajadoresen huelga'º·': ;~' < ._)) _. .. • ' . 

Por su parteJuiui B. Climent Beltrán señala que fa huelga 'solidariil "no 

tiene un objeto pr0pi~d~~\viicti¿~~i&~e~"()b';~r~s.·~6nt~~ ei p~-t~óii p'~r·· (Cls 

trabajadores 'solida~i~s. :~·inCl ~Í, ;p~y() ·~ un~ mo;imi~nto de haelga dirigido 
- . " . - ,, '.', - . . . ~: - ' . - . ,. . . . ' 

contra otro. u otro~' patrmies:~ cc{il. f~ finalidad de. contdbuir'de. Íal modo al 

triunfo de. ésta;, 

La ~uef~a por' solidai;idad se en~uen~ra regulada ·en el artículo 450, 

fraéción VI de la Ley' Féde~al d~I Trabajo; que a fa letra diée:: "La huelga 

deberá tener por ~bm~.;. A!;o;~~ ~ llna hu~lg~ que te~ga por o~jeto alguno 
•• • Í • ,• - ::• ·-~ r' :"-" ' ,. • · • 

de los enuri1erados 'el1 Ús' fra~¿iones ·anteriores.". · 

'" 

DE LA CUEVA, Mario. Q¡i._Cit. pág. 682. 

GUERRERo, Euquerio. ~. pág. 354. 

CLIMENT BELTRÁN,· iuan O. Eleme~!os de Derecho promnl del TrabJlla. Ed. 
Esfinge. México, 1989. pág. 348. 
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Con los conceptos vertidos queda , . establ~cido que la · huelga por 

solidaridad se present~ cuando .. los trabajadores de una el11presa, que no 

tienen ningún problema cOn sÚ patrónqUelos orill~a lanz~rse.a la huelga, lo 

hacen comon~u.e~!ra,de simpatÍa;y ~pdyo 'h~ci,aodos t~abaj~dor~s~. de otra 

empresa, que, sí •. tien~n ':motivos • ~tifi~leni~s . para i'niciar . un movimiento 
.,': . .; , ., ·º:·~} .'.'····.•.·,·.· •,,, ·,.-,e"'. ~-.,_ .'.'. . ,• 

huelguístico; · ,. , · ··' •'. '?·• ··:-' :·< ·,_:: '. 
·>:;_ 

Más adelarii~. en ér capítulo respectivo; se ~bundará sobre. Ja. huelga 

Pº. r solicÍaridacl; inu;ntálldci~~jÚ'én 61ar.oel ciaiácte~ a~ticori~tirucional que I~ . ···: '•, ,:. ' ,, 

ensombrece. 

1.9 . COALICIÓN DE .TRABAJADORES; 
' ':: .• ~. -': . : ·. -~ . - ._:.. . -. -~ - ~ -' - - -- . -

La constitución, en.él'artí~ulo 123,.fracéiÓnXVI, dice que "tanto los 

obreros como fas empresarios Íendrán derecho para coaligarse en defensa de 
-e - ._ • • .-- - -"-' • • • • - - ·- • - - • • - •• ~ • • ' • 

susrespecti~vosint~·~es~~ .. ~··i'. ... --.. · -~- i.-'··.-~-: :··· -.-· , 

La ley regla~ent~ri:·d~I a~iculo l23, menciJn~~ns~ irlículo:355 la 

definición de c~a1i:
1

ió~·· d!~{~ue}-;~~el;~~llf r~~ te·m~orafd~c.ul1;gr1JPº de 

trabajadores o cfep~troné¿'¡,ar~: la'def~.n~a.d~;sushe,res~s coní.ulles:· 

La· coalición. es .• una'iu~fón o Un coiiv~nici'. celeb;~~~ ~o{ un•• grupo de . 

personas, Es un actoq~e·~~tec~de a'Ja'11Ué1g·~ ~a Ja rci~~Úlabi~ri el~ _un 
.. -. . '· '·'-,.· - .· ' 

sindicato. 

': ... ; ·~ ' • , • ' e 

tiempo que tenga de duración la suspensión de las labores. Si la. coalición 
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desaparece, desaparecería también la huelga, puesto que Ja unidad de Jos 

trabajadores terminaría igual que el propósito de defender el interés común. 

La Ley señala que para que se lleve a cabci IJn.~ci~imienio:dehuelga 
es necesario que éste ~ea puesto en m~~1ha; p~r ~lla'; coai;'~;ón de 

trabajadores. También menciona que Jós sindi~ato~ s~~ári cdnsiderad~s. en 

los casos de huelga, coma· coaliciones permanentes Y, 
,.. ~,,-:{,:-> í>,~ :' · .. " .·. 

De ahíse despr~ride la importaÍi~ia de' Ia'coáÜciÓn, d~ Ja:.unión de los 

trabajadores . que ·. buscan e si~~pr~ :¡;¡ejÓ~es condiciones de trabajo; para 
-- - • C' -• ' ' ,.-,. ·, .> O M''• o,',• - ', ' • < 

lograrlas es indispensable'que:Olaríifiest~n su vóiüiitacl en sentido de querer 
.•' .·' ,.': ,: ,. ,- ... 

formar asociacfones, eniendiéndo~eésias co~o coaliciones o sindicatos. 

. . 
,· - - . < _-_ 

1.10 SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL TRABAJO. 

Para que la huelga s~ lleve a cabo, es necesario que se cumplan los 

requisitos esiablecidÓs en la Ley;. si estos requisitos son acatados por los 

trabajadores, _la propia' Ley les otorga garantías para que la suspensión del 

trabajo se realice. Así lo .establece el artículo 449 de la Ley Federal del 

Trabajo al decir que "la Junta de Conciliación y Arbitraje y las autoridades 

. civiles cor~es¡Jondientes deberánhacer.resp~tar el derecho de huelga d~ndo a 

los trabaj~dores las g~ran.tías .necesa~ias y presÍándoles el auxilio que 

soliciten para· suspender el trabajo" .. 

Un punt() de sug1_aimpPrta~cia~s tjueÍa suspensión del tra~ajo debe de 

realizarse -por Ja· mayoría· ae<1os11"?bajadores de una empresa. Los 
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trabajadores que no estén de acuerdo con iniciar un movimiento de huelga y 

que sean minoría, deben respetar la decisión de sus. compañernsc 'A este 

respecto, el artículo 4, fracción II, inciso b,de la.Le~ Laboral; dispone que 
, ,·· .• - , , ·1 . '-'· 

"se ofenden los derechos de I~ sociedad.'.; cuando de~Iarada i.ma huelga en 
. ·,-. ·, ... '• "'., . . 

términos de licitud por la mayo'~í~ d~ IÓs,.trallÍÚadÓ~e~ •de. una eiopr~sa, la 

minoría pretenda reanudar sus labores ó silla trabajando"> 
· ... ···~<;';e- :«~¿,·.<<t'\:, .. ·c,:::;.:r.·· -. . ~; 

Con esto podemos. decir 'q¿ri. I~ ~~sp;~~~i~~;!f ~~~r~I del Í~~b~j() es • la 

paralización de·. tas· actividádes de~una-:émpresa"o)stable~imiéntó~; llevada a· 
· : · _ , , . , ·,_,_\:. :~·- ~;;; :-~~'..:fF·_,: ·-~~{ ·~: ... :_-,.-~~r-(~: ,:t-,"~:~:,:·::.{-);:- tr~,· _ ~:~::.. -, .: :·:. -·;·~>: · · . -. , 

cabo por. la mayoría d~:·1ós'. trabajadór7~ ;qúe'. en ell~· laboran.• Dicha . 

paralización o suspensión clebe sei- reconocida po;:1a: Ley; es decfr;· debe ser 
- ·- ·:: __ ;:>_·: _ _>:.~;_;:··-.: ;:·~~·-.~;--:._::-·-":':;.:·;::··.f'.:···:"-.;•:-··i-~-:~ f':; .-'.: -~- . ,,-~ _;' . 

lícita: . ·¡., · . __ ~ /;_-, --

··:-! .;=:·;- -~---~: ·--;:.:__;)~-· l~,'--' -.;-·:·' 

La. susp~~smn ~~!" ;;a~~Jo és t;Íñporal, por fa' r~ém de q~e. dicha 

suspensión ter~in~rá. ~~andci\{il~cl~y~ l~hueíia'o'.~dj~h,o ;n ot~;s p~tá6ras,. 
la suspensión Íendráta mi~n;¿ d~r~ciió;i'qt1~1a•'1!uelga;:f:~1~'se.róriate~e ·con 

la definición que· de huelga d~ 1/I..e?F~d.er~l d~Í '.f~ab~jo: 'HueJga es ia 
suspensión temporal del (rab~j~ Úe~~d~ a ~abo por una coalición de 

trabajadores. 
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CAPÍTUL02 

LA HUELGA EN GENERAL 

La huelga, hoy en día, es un derecho de los trabajadores; derecho que 

ha sido ganado a base de lucha para lograr mejores condiciones laborales. 

Más, sin embargo, para que la huelga llegara a. ser lo que· es en estos · 

tiempos, tuvieron lugar varios.acontecimientos en los que el espíritu de lucha 

y el derramami~nto de sangre de los obreros. se hiz·o •• presente. 

Efectivamente,· 165 trabajadores'fungiercin como actores principales, aunque, 

desgraciadamente fuer~~· ví~ti~a~ d~ .1a'~epresÍ~~ d~ ~~~;e d~ io~ p~trones y, 

muchas .veces, de pane'il~•si{¡>{Jpiri g6bÍe"r~cí:?E~Íb~ '1~ci;;;í;;e;," ~9n s~ 
sacrificio,. sentaron las básds d:~ri fu;~~() m~nci~ dlficii ;{u~ sus ~oinpañeros, 

\_ -{.":- -- . - -· .. ..,,-

trabajadores enestC>s días, deberi}valorar, ;Ahora·:S:e -·puede iniciar un 

movimiento .dé hueÍga'si~'e1 .•t~~cir· á'i>e~<lerJos ·ernpleo~; a.hora la Ley 

protege a los tri1bajadores, sien'ípre y ~uaridosus peticiones sean·justás y 

acordes con lo establecido por eila; ~n p0cas pal~bras; dlgnifl~a su condición 

tantoconio seres hurnanos y co1no trabajadores. 

Con lo ant~rior queda .est~bl~6ldoqué I~ J1'~elgá, ~orno la vida misma, 

ha evoludonado, afortunadamente l;i lra~sforlTiación'eri ambos casos, ha sido 

para bien. En éste capfrulo se estúdia~á -es~ evolución, la evolución de la 

huelga; se observará. corno, eri vario~ países,, Jos trabajadores que intentaban; 
- • - e - ·- ·- - - -· .,:~"-' . • . -- . . --

median te. una huelga, -mejorar las pésimas condiciones de trabajo bajo' las 

cuales laboraban-, eran considerados como delincuentes puesto que la ~ 
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consideraba a Ja huelga como un delito. Posteriormente se presentó una etapa 

que Jos tratadistas llaman permitida o tolerada, en la que las· autorid.ades no 

reprendían a Jos trabajadores huelguistas pero tampoco se les protegía.· Por 

último, Ja huelga es reglamentada y protegida por Ja Ley, lo que constituye 

un gran avance en materia social. 

Estos pasos o etapas no se dieron de igual forma en algunos países, 

por ejemplo, en Brasil se presentaron . las tres pero en diferente ol'dén: 

primeramente se observó la etapa tolerada, seguida de la huelga. como 

sinónimo de delit6', fl~alrnente'se reglamentó como un derecho. 

··En ~ue~trd'%aís I~ ¡:i~imera etapa evolutiva de la huelga no se presentó, 

. es decir, la h~~lg~ nuri6~'~~ c~n~ideró como un delitO ni estuvo prohibida, a 
'· '•' --- ·_-,· ._-_ . . 

pesar de 'aigúrias ~piriió~~s de. a~tores que pie~san Jo ~ontrario,op'iniones . - . -.· - . - . . "" .·.· •', ,·. 

que e~ su' iTICl~ent!l·se'coó'ie~i~r.Ín; Las dos etapas re~t~ntes, huelga . . . . . ·: - ' _:;_'.:: ' .. - -· - ' . . : ' -. -~ ,._ ~-'-· - . - - - ,._ . ' 

permitida yhuelg~ reglamentada, sí se vivieron en Mé~ico . 
. ..... - " 

ConOCt'~'. ~st¡;s ~ntece~~ntes l:s ilTip~~~nte porque asÍ nos damos una 

. idea más ciar~ de ici'grande que ~na' ¡:iáJab;a ta~ pl:iju~·;~ en~ier~a. 
; :. ··'., . --~·:: : ·"'. . , ... .:::·- ', - ·_:'":' ' ;:::~ _; . 

Para co~pleme~tar hi infor~aciÓn del presente capitulo, se ampliarán 

Jos. comentariÓs ac~rca de. Í~. h~~1i1í,: desde su· i:~n~epto''1mita la éJasifü:acicín 

legal, abarcando todos I9s tipos ~ cla~es q~e contemp;~ 1 a C~nstitución 
Política de .Jos Estados Unidos Mexicanos de 1917 y le: Ley ·Federal del 

Trabajo de 1970. 
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2.1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA HUELGA. 

La huelga propiamente dicha, se presenta únicamente cuando existe un 

contrato. de trabajo en el que se establezcan las condiciones bajo las cuales 

los trabajadores'• pre~tarán el servicio que convengan con el patrón, de lo 

contrario; ;iO, puede considerarse que. exista, porqué los trabajado'res no 

tendríar(·le~almen;~ ningún vínculo ~odei patrón. U~ ~Je~plcÍ ~laro es 

cuando se habla de "huelga estudiantil~.' aunque los estudiante~ no p~eden 
realizar una huelga, primeramente porque no tienen el ~a~ácte;' de 

trabajadores, además de que entre ellos' y las aucoridades ~sccÍ!ar~s n~ hay 

ningún contrato de trabajo, por lo mismo, no hay relación de tralJajoalguna; ' 

por si esto fuera poco, nuestras leyes no les confieren el derecho propio de 
' ' 

los trabajadores. Proponemos que en lugar de decir huelga estudiantil . 

debería de decirse obstaculización de labores docentes a cargo de los 

estudiantes,' porque precisamente es un obstáculo para los 'profesores, 

quedando impedidos· de impartir sus cátedras, o bien, se podrían· utilizar 

otros términos, pero nunca usar la palabra huelga, por las razones antes 
. . . ·.· _ .. 

expuestas. Llám~sele como quiera, pt!ro estas movilizaciones de estudiai11es 

no de.herían prt!~~ntarse más que en casos de extrema necesidad. 

El ejemplo' anterior sirve para entender el porqué .en la a~tigüedad no 
·, ••••• .··, 1 .: ' 

se consideraron conío huelgas una suspensión de trabajo de albafiiles en 1923 

A.C.,y otra ~e ladrllleros judíos en Egipto por el año de 1460 A.C.; y no se 

consideraron como movimientos huelguísticos por la sencilla razón de que, 

además de no existir un contrato de trabajo, "en aquellas épocas el régimen 
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imperante era el de la esclavitud y no pueden considerarse esos movimientos, 

sino como actos.de rebeldía: de los opi'imidos ame las injusticias o maltratos 

que sufrían de las ~lases cl~~inantes"; '.' 

.·Varios son l~s a~to~es ~u/fa1c~~ ~~nci~n a la evólu~ión de la huelga, 
:·_.!." ,., .• 

todos. ellos .:coinciden.en' señala_r •.. tr~s, ••• etapas .. p~r._las que·_.ha_ .• pasado. el 

movimie~to 6br~~?·bn:~!~~-~;;-q~e ~p_ritli~r~~~n;e .1~:hue;ga ·.fu~ prnhibidá, 

es decir, se consideraba C'om~'delitó.• Posteriormente se permitió.-.Finalmente 
-· . ·,._,,_.,,·¡·.,·'e··--. . ,· 

se reglamentó.• Veainos en detalle'cadaunaéie'éstas etapas;.· .. 
·., ~: .. :;:,.::./:"· ,,._:; J(:" .' -~ 

Edua;; 1 ~~~ii:1f t::~:~t;:i~º~f 11~~l:ff {~~~6~~1:~e:i-t:Pl,e:a:~: 
y Francia · é!l • eÍ sigk, XVÚ' En i79 J, durante la RevolÚción Francesa, la . ley 

1 e Cha~elier p~~hibió Í~ có,~li~i¿n y la huelga. '. : > ' • .·. . . •. •. 

En Iriglaterra:: e~ ~l-~ñii'1-jg9. se di~tó úna ley•según.Já c~al "toda . ;,.. ., ' ' ·. 

unión de trabajo, con~tít~ía Una i:ónspiracy in r~stra¡r\j or trade (écinspiración 
... ;· . '--11·-·· ·r·- . 

con el fin de. restringir la• libertad .de la: indus,tria)'iinéurriendo. en; sanción 

penal todos\os mieÍ~br~~d~ I~ i1;¡iÓn,'.' ,;,( >~ ; . ' 
Corno pu~de apr~~iarse,· exis¡·¡~ Üna -~~~~:i~r t~~I :~· pdrt~· de las 

autoridades ~acia"i~~ p~;~ori~s ijué intentaban ,realizwul1 mÓ~imientó de 

huelga. La repr~siói1 ~ra 116~~l~t~ h~s~ lle~~¡. al puritode _considerar a la 

11 GUERRERO, Euqucrio. Q¡¡._Cj¡. pág. _339. 

" DE LA CUEVA, Mario. D.JL..Cil. Tomo 11. pág. 569. 



29 

huelga como delito. 

En el caso de México, como se dijo, esta etapa no se· conoCió, la 

huelga no fue considerada como delito. Sin embargo AlbertoTrueba Urbina 

. señala que en nuestro país la huelga sí era un delito> 

Este autor hace referencia al Códig~' Pena; d~ ÍB7 l qú~ ~n sú ~rtícúlo .. , . -·--- . .. ~-. - ' ' . . ·. 

925 señalaba que "se impondráde ocho días a Íres ¡neses (¡~ arresto y.multa 

::r::i:t:c~n:::1:ui:i:~::.Pj~.:~p~er~Üól:~;¡~~;f i~J:~~f~~:i::n:~: 
física o moral,· con ··el 'obj~tó:~~\'h~~~~ d~e·~¿~j,~;j ~'b~j~~;·;l~s' ~alarios o 

jornales de los operari6s; ~ ~~illlt~~i; ~I ii6¡.~·'~J~r~i~Í~;déi~ i~~ustriá~ del 
- . -.· -.:. , .. ,, ..•• _,_ ,--"" __ .,_ ·- .,,-:···- -... , .. !·¡'• :-.,. 

trabajo". En su ~piniÓn ''est; Cli¿posÍ~Íó~ ~~~~l ~ntraña una p;ohlbició~ 
implícita de la¿coalici~~~{yhu~lg~~:..ll;' . L :.C. . · :;: '·. 

,·.: ~ . 

De la• lectura del artículo inies traiisc~itó, se'ciespre1ide que en ningún 
_,!,· .. ;· ...... --.... ,. ' . - - . - . -

momento la Lefpenal.liáé~'rnéndón i~pl'.éita·'é!e l'ii h~elga; EÍ nimulto es 

una confusión o alboroio prOclu~iCIÓ po~ ·~na>ri11.11lit:~; ciiént~a~'<¡llé el motín 

es también lin:'alboroto o 'movimiento~desordéiÍado; dé úna 'muchedumbre 
•• - • '" "~ v< • ' • ' • ·-- ' - ._._ -- •• ·- - - :.::·:,· ·-••••• ' • "" - ·- .- • - • " • 

dirigido ·en• ,contra de.Ja atito;ida~· ~6nsti.l.ui~~:···~mbos,{:cci!1ceP.tOs muy 

diferentes al· de. fa h~elg~: Aden1á~ •. · nó púede c~Íísider~~se q~c:p~ra llevar a 

cabo un· móvimienfo · h~el~~ís;ic~ ·· teng~. qÜe ~~~lears~ f~rzci~a~ente. la 

violenéia física o moral. 

i3 TRUEBA URBINA; Albcrio. · Eyoluchjn de la Huej¡¡¡¡. Ed. Ediciones Bolas. México. 
1950. pág. 53. 
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Por lo anterior no ese.amos de acuerdo que en México la huelga fuera 

prohibida expresamente por la ley y, por consiguiente, fuera reputada.como 

delito. En otraspalabras, 'en el proceso evolutivo de la huelga en _México, 

nunca se le consideró ¿~~~delito, a pesar de que estos movlmientos.füeraÓ 

reprimidos por.Iás 'aútoridades, jamás en los textos legales se e¿tableció una 

prohibiCión ·~x~~es~; 

La h~elg~ be~jtjda o tolerada. La huelga, despuf!~ de ser considerada 
. - . ·' -.. '"· . .:: '· -

como delito, tornOÜtro'rúlllbo, el principio de Estado liberal tu~~ 1~tcho que 

ver porque co~ ~l se dÍo la libertad del trabajo e i~plícita~enie la Iibenricl . - . . . ·-

para nci tr~bajar. en con~ccuencia la huelga ya no era : s~ncionable 
penalmente: Sin elllb~rgo ~esto sólo reportaba una. toler;ncia pa;; I~ huelga 

. . 
porque ya estaba permitida, pero se convertía en la práctica en . un 'derecho 

ilusorio, pues operaba también el derecho de los patrones a contratár a otros 

trabajadores, e inclusive a despedir a los trabajadores que no se presentasen 

a prestar servicios; por lo que en la práctica sucedía que los trabajadores no 

podían mantener un estado de huelga en virtud de que se les privaba de sus 

salarios y los ~airones no resentían gran perjuicio porque podían tener 

funcionando sus fábricas con otros trabajadores".". Por consiguiente, los 
. .. 

trabajadores estaban ·desprotegidos ya que no existía reglamentación legal al 

respecto, y ellos quedaban -~xpuest~~ a que los patrones rescindieran sus 

contratos en cualquier ~ornent~ .. • 

CUMENT BELTR,\N, Juan B. Q¡t.__Ci¡. pág. 267. 
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Esta segunda etapa evolutiva de la huelga tiene gran parecido con la 

primera. En ambas, los· trabajadores estaban completamente desprotegidos 

puesto que no existía ninguna ley que los amparara, la única diferencia 

estriba en que esta segunda etapa ya no se consideró a la huelga como d?lito, 

pero los trabajadores seguían siendo presionados para no iniciar un 

movimiento, ya que esto sería tanto como desear su separación de la empresa 

para la cual Iaborab~n, a pesar de que la huelga era ya tolerada' o permitida. 

En MéxiCo, 2omo lahuelga nunca se prohibió; lógico es señalar que si 
' ., ·.·;_- . ·. 

algo no se próhibe entorices,esta permitido, aunque e~ el caso de }a huelga 

no existía niris~ná~regla~~íitat:iÓn al respectó. éon.éstci qued~>~slllblecido 
-- "--~ - ---·- . ...._ ., - . .,,,, .... -.. -,,_.-.- '. , ... - ·- ·- ,• ' . --, . . . -;-- ' - - .. . '~-.. . ' . . . 

que ._en· México 1a: liuelila eéa•,¡lermitida, .·pero los tra~ajadores no· tenílin 

ninguna. garantía. deq~~\~ fuovlmi~~ici fu~iér~'.é~¡¡~-~~~s.:nó·~~istÍaI~ ley· 

que los prote~ie~~: ' . ' •. • - ·:·:: < · , • 
.. 

La· huelga reglamentada y protegida: Por• fin, d6spués •de t~as ··las 

represiones de que fueron objeto, los _trabajadores encontrarían el respaldo 

de las autoridades para llevar a cabo una huelga. 

El maestro Mario de la Cueva, con cxrraordinaria claridad explica esta etapa diciendo que 
las .. huelgas ya no estaban prohibidas y tampoco consliruian deliras, pero no estaban ni 
reguladas ni protegidas por las leyes ... la condición de la huelga era aún más difícil, pues 
si la suspensión colectiva de las labores ya no caía bajo el rigor de Jas leyes penales, el 
derecho civil acudía en ayuda del parrono, aurorizándolo a rescindir las relaciones de 
trabajo, por incumplimicmo de Ja obligación de presrar los servicios conrr:u;:idos y 
íaculrándolo, adem:is, a utilizar nuevos rrabajadores y aún a solicirar el apoyo de la fuerza 
pública para conlinuar o reanudar las acli\'idadcs de su fábrica ... DE LA CUEVA. Mario. 
Q~. pág. 571. 
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Esta etapa se caracteriza por la reglamentación que de la huelga se 

hace en los textos legales, es decir, la huelga es elevada a un. derecho 

fundamental de la clase trabajadora y se le proporciona la protección 

necesaria .. 

En México, ·primer país que lo hizo en el rríundo,: el derecho de la 

huelga fue reglamentado y protegido por la corístituciói(de 1917, "que. lo 

consagró como un derecho no sólo permitido/ sino t~Ínbié~ legalmente 
' - < ' • • • • ' • ' ~. • • ,. • 

protegido, al otorgarle garantías a los trabajadores.para que la huelga tuviera 

eficacia"." 

Otros países tainbié~· hicieron Jci mismo .. Aleínallia en la Constitución 
,. ' •• ., ••• •.C' _, ' • ,. • • • -

de Weimarerí 1919; FraÜC:iiici~~I~ c6ns!ituciÓ~ ele• i496:.Ita!hi !~.hace en 

1947. 

La reglamen~ción y proÍC!cci6n de la huelga es un gran paso en la vida 

moderna de· la sociedades; quedar~n aÍrás' esos·. ti~mpos de .• incertidumbre. y 

zozobra que intÍmlcl~ba~a los trabajado~es:··ahóra ellos.son libres y pu~den 
·-· ·,;,-,.;:;;-.·"e·,·-¡'.·.- ••. '· ' ' ' ' ·' 

manifestar su voluritacÍ'abiertaillciite. ya que, silarazón les asiste, tendrán la 
-- ,' - -· -- - ·:e ,. __ - • ·'-' -- ,-.. ---- .. ' . . 

protección . de • parte: cÍ~· :. I~ • ley; cosa que . anterio;n1ente n.o sucedía, pero 

afortunadamente es~s ~~~iritcis ya sc;n hi~toria. 

" TENA SUCK. Rafael e tTALO MORALES, Hugo. Derecho Procesal <kl..Irahaj¡¡. 
Segunda Edición .. Ed. Triltas. México, t986. pág. 175. 
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2.2 ANTECEDENTES DE LA HUELGA EN MÉXICO. 

En México a diferencia de otros países, se presentaron las deis últimas 

etapas evolutivas de la huelga vistas en el punto anterior. Como ya se dijo, 

se vivió una · épocá': de .t~lerancia para, posteriormente, reglamentar el 

derecho de huel~a. erÍ elaÍ1ícillo 123. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en~¡ afio de 1917'. 
. ;: ''. .: ·-.:_: ',_. : 

En el proceso de evolu~ión de la huelga en México; tuvieron lugar dos 

movimientos obreros . determinantes. pa~a : lograr la reglameritaciÓn de este 

derecho, Fueron Ías ·húel~as de ios mineros de Cananea e~ 1906 y
0 

la de los 

trabajádores textiles de Río Bl~Íí~o·. e~ 1907. Ambas !llanifostaciones de 

descontento obrero, aciontecieri:in dura~te la época del porfirisrno. Veamos 

brevemente cada una de el!~~: 

Cananea ·Sonora 1 · de j~njo di 1906. Los ti'abajadcires mexicanos 

exigían que se les tratara igual qlíe ~lo~ t~~bajadores extranjeros y que éstos 

fueran ocupados en una •proporción d~I ~ei~ticinco por ci~nto, · í~!llbién 
,- .. ' _·' ''· ,' . 

pretendían que se les garantizara un salario mínimo por ocho horas· diarias de . ,· ·, .·--_, 

trabajo. "Tales peticiones füeron rechazadas, y se produjo un enfrentamiento 
. . . 

con los trabajadores, reprimiéndose la huelga con metralletas y llegándose a 

emplear balas expansivas, en tanto que los obreros sólo podían. arrojar 

piedras para repeler la agresión"." Muchos trabajadores fueron asesinados y 

los dirigentes del movimiento fueron encarcelados en la prisión de San Juan 

"' CLIMENT BELTRAN, Juan 11. Qp,._Ci¡. pág. 265. 
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de Ulúa con una pena de 15 años. 

Río Blanco Veracruz 7 de enero de 1907. Un grúpo de industriales 
•' '. ' ' . -

de Puebla aprobó un reglamento en el cual se oprimía considerablemente a 

los trabajadores. En dicho· reglaíriento se establecía, entre ~tros puntos que· 

denigraban '·ª calidad huni~n1 d~i tra~aJador, que. la Jor~ada ele trabajo sería.·. 

de las 6 a las id· horas diari.ariiente. Ante esta situación los. obreros:de las 

fábricas de Puebla y ; AÍli~co iniciaron una ; huelg~; lbs ' industrial~s 
respondieron ~01i:un1 par6 general: ~n las· fábricas.~e Puebla, V~~~cruz, 
Tlaxcala, Querétaro, Jalisco, Oaxaca y el. Distrito Federaf como una medida 

para 09Jig~ra los (Jbreros ¡¡ volyer a süs trabajos. ex:+ 
,,_,,. 

la ;ituac'ióll. er~ insostenible y amb~s partes'. . pa~rorial .y obrera, 

decidieron som~t~(el c<mfliétó a la Presidencia d~·.ia RepÓb1icá:0 ÜÍ d.ecisión 

final no. dejós~iisfe~hosa 16s irabajadoresy. aún A c~iiiiá c1~~'ª resolución 

presidem:ial; s~'dirÍgeri a la .tiencla de raya de Río Blan~~. ¡~prenden fuego y 
- . ·.• i-· \ . 

liberan a sus compañeros que estaban en la cárcel: La 'repr~;icSn ;ria se .hizo 

esperar, el final fue el mismo que aconteció con_la;h~~Jk:ide Cananea: 

obreros heridos y muchos de ellos muertos, algunosmá{~nc~rc~!~~os; · 
;·- . ·. '. ·,> -.: ,._ ·:.; '.-:;,:_ , 

"Una vez fuera del poder Porfirio Díaz, ·por obra· de la. Revolución 

ir¡iciada el 20 de noviembre de 1910, Don FranCisc.o l; Ma~er6>'~~r ley de 

El paro es una figura que, doctri~ariamentc, se considera como Ja paralización de las 
empresas hecha por los patrones. · 
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18 de diciembre de 1911, creó el Departamento del Trabajo"''. y algunos 

Estados éomenzaron a promulgar sus propias Leyes del Trab.ajo. 
- _. -. ' . - . . ,··' 

Posteriormente se estableció el derech°: ganad°:por los•. trabajadores en 

el a~ículo 123 ccinstitÚ~ional en 191?;'.su fra~·~i~~ ~~1( ·die.e:· las leyes 

reconocerán como un derecho d1/1os'obreros y ~~ los p~tronéi/1'ás huelgas y 
;~-~~:- :-,-,·.,:·.-~_._ .-.;~- ,-:-"'· ··:·. '\'· \. 

los pa.ros". · •·.;:;; ·. ~ · ... ,. : .... ::·: .. : ::'' • .': 

Con. esto ~ue~~. ~~mtÍtr;d~ ·~~e.;la ¿las~ tr~baj~boi:á:: unida, puede 

hacerse escuchar: ys~s' profostas'tend~án una :re~p~esta favorabie,.siempre y 

cuando sus P.~ticlÓ~~i.s.~l ub\~u.~n: i~~t~~;: d~.{Í~"'re~l,!d~~~ ~·~ac~.~d~s.cori ·. I? · 

· establecido. por· nuestras'leyes::aunqué.para ··1iégaF 11·c;11ó;:. c!esgráciadámente, ·.· 
--~-·. --.;-- --~:->·- ·-··- .:,-· " ·'· -- . : - -.. •: ' ·" ' ' - ·-·:· -:·-· -- - ;_ . 

muchos obreros pagaron el precfo con su sa'ngre/por, ello se diée con razón :· 

que "la huelga no, fué Un de~echo que obtuvierári ccimo il.Jna co~6esión.: sino 
' - ' ·- l, --· ,.__ - - • - · . .e - - "'.. • - , '" ~ - '. • ·' :.. • -~,:. • • -

que tiene su raíz' y'jú'stifica~ión lifstórl~a. éh Íos'~sac~lficl~~ dé la.· clase 

trabajadora, dcinde r~~ide.1; rl~ón ~~¿{~rifiurici~}c1a~a de su legitimÍdad"." 
- - ... '···í·, ·- . --.- . - .- ., 

2.3 DIVERSAS DEFINICIONES DE HUELGA. 

Muchos autore~·~e;'ha~~ daél6' aia tarea de definir a la huelga, por 

consiguiente seºh~~ dadódiversos conceptos de ella. Aunque a pesar de la 

·gran va·ri~dactJde:~etÍnic.iones vertidas, existe gran similitud entre. ellas, 

17 

" 

.SOTO PÉREZ,· Ricardo. ~~.ana. Décimo quima 
Edici1\n. E<l. Esfinge. México, 1986. págs. 133,134. 

CUMENT BELTRÁN, Juan B. Qi2....Cil. pág. 266. 
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prácticamente todas coinciden en señalar que la huelga es un medio de 

defensa que.lo.s trabajadores tie~en para codseguir ~ue el·p~trón acceda a su 

solicitud o a sus peticione~; º· q~~ e~ una ~Clrma de presiona; al patrón para 

mejorar fas C()n~iciones de tra~áJÓ; O ~u~' es la SUSp~nsiÓn concertada de las 

actividades'. l~boral~s.' éiill. ~1 1 
rin ~(¡~. c~·nsiigui~' la . ~atl~facción. integral. de las 

>' - .• , ' ...• , -- ,, • - -

necesidades de los fr~baj~dores; et~; v~~mCls ~~e~ algunos conceptos que nos 

ayudarán á colllpleíneritar lo establecid~ eÍÚl capítÜlo anterior. ·- - . .., - . . . . .· ... ' - ~ .,- . . . 
1 .'., \ 

En dicho capítulo, como se vio;qJedó.~noÍlldo "un concepto de Mario 
. . . . : : . ~ . -, : '.' :_ 

de .la Cueva, sin embargo hay dos más que este ·a·utor nos proporciona. El 

primero de ellos establece que la huelga "es la expresiÓl1 d~ l~ unlclad de las 

. comunidades obreras y de su decisión de luchar por una á~licacióÓ cada día 

más amplia de la Justicia social a las condiciones de prestación de los 

servicios y por. la creación de una sociedad futura en la. qu~ eUra.bajo sea el 

valor supremo y la base de las estructuras políticas y jurídicas" .19 Concepto 

un tanto cuanto idealista pero que encierra grandes verdades._ 

Otro concepto del mismo autor, muy parecido al anterior pero más 

completo, indica que "la huelga es la suspensión co!léertada· del trabajo, 
.. . . . - -

llevada al cabo para imponer y hacer cumplir ·éoncÍicio;1cs de trab~jo, que 

respondan a la idea de justicia social, c~mo ~n régimen transitorio, en espera 

de una transformación de las estructuras políticas, ~ociales y jurídicas, que 
,• . ,. -

pongan la riqueza y la economía 'al servicio de tcidos los hombres y de todos 

" DE LA CUEVA, Mario. Q¡¡.J:i¡. págs. 283, 587, 588. 
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los pueblos, para lograr la satisfacción ,integral de su necesidad".'º 

Para Baltazar Cavazos Flo'res, la ,htietga"es la suspensión total y 

temporal de labores 'llev~ci~' a ~~bo ·~or un~ coalición de trabajadores en 

defensa de sus intereses p;'.bfesirin~les;•.~Í. •.•. 
' . ·' ::.· '· .. ·. 

Otros autores nÍás; opinan 'que 1~ htÍelg~ e~· l(~Üsp~nsión dél trabajo 

concertada por la mayoría'd~ 1~ttr~b~j~d~~~s ~~· urÍ~ ~~p;~sa para la defensa 

y mejoramiento de·l~s'c~ndi~iO~~sc~e ii~b~j~.b'biiiÜ. 4ue,ié trata de un acto 
,: : '> : ~ ' , . : . -; " - ' 

que forma parte. de la J.ucha 9br~r~ como' co~~é~uellcia d~ una pugna de 

intereses. 

Como·se ve;' los conceptos ant~rÍ~res•·tiéríen ~a~acterísticas similares. 

Observernos,ah~ra cólllo~s que se fue ge;~ndo I~ ~~finición leg~l.de huelga 

que priva ~n nuestros días: 

Primerarnéríte, ~n el ~rtículo 123 constitúcional; fr~cción XVH, la 

suspensión del t~abajo se permitió a los tr~bajad~res:y p~trones', ?ero no se 

definió la huel~a; esto cor'respondió a los E~u;~o~de Í~ R~pÓbli·d~ qÜe en el 
. . • '·· .-.. _,· ... ··¡·:•_ ·_ .. _ ,·-.. 

año de. 1918 iniciaron· la promulgación de sus resreciivas) .. e)'e~ de Trabajo. 

En estas legislaciones ~e encontrar~n los si~ui~ntéi co;1~~~;os:' 
.. · ,. __ - : . ' ' .·· ·: '" ., ''" 

En el Estado de Veracruz se dij~ que "la h~~lg~,e~ ~I a~to 'conc~rtailo 
y colec;ivo por ei. ~ual los trabajad~res s~~pe~den la pre~~ción df:I. trabajo 

20 Jlúdmn, pág. 588. 
21 CAVAZOS FLORES, Balrozar. Qp...Cil. pág. 16 . . , .. 



38 

convenido". 

El legislador de Oaxaca precisó que "la huelga es la acción colectiva 

de Jos. irabajadores· que ·mediante la suspensión temporal de sus. labores 

habituales, tiene 'po/fi'n ~~ililibrar los diversos factores d~ la producción, 

armonizando . los· de~~chos de los trabajadores , coll los derechos de .los 

patrones". ": 

OtrasJegislaci~ries ~~tatáles indlcaron que •;se.enti~.ríde po~;huelga.·e1 
acre cónccrtaclci). ~'óJ~~iÍvo'l'~{rn~~i~r~el c~~l .• lo{tra~aj~d~r~s suspenden la 

prestación del servicio convenido :con objeto de. establecer la defensa' de sus 
,'..:'._ -· ,_ -.·:-:'.::· • ,,·-;L - - ~ 

iniereses", o bien, que ,''lá huelga''scm~las:ácéiones''ccinju'ritas de la riüiyóifa 
• . .. .. . ' . . - . - :::- : .-.~ - :.5.~f . . . ; •'."_ . -- . "'- .· - ,., 

de los trabajadóres~é u~a einpresá'que suspenden l~s la.bores sin rescindir su 

contrato pa~~ obÚg~~ ai patrón a acceder a demandas pr~viariien~e h~chas";. ·- .". -·---. . . ; .. . ' .. •" - . ·., . ·,., - .. 

· Post~ri~rr~er~;e, ~nte'la necesidad ~e una legislación fcdeia1 ~.~ rriateria 

de trabajo, se. presentaron tres proyectos: el primero de ~Hos ·en. 1928; el 

segundo, conocido como pmyecto Po~, en 1929. y el tercero 

denominado pruyecto de la Secretaría de Industria. 

El primer proyecto, en su artículo 253, establecía que "huelga es la 

suspensión del trabajo como resultado de una coalición de trabajadores"; en 

estos mismos términos se pronunció el artículo 322 del proyecto Portes Gil; 

no así el proyecto de la Secretaría de Industria que, en su articulo 259, 

añadió Ja' palabra temporal, para quedar como sigue: "huelga es la 

suspensión temporal del trahajo como resultado de una coalición de 
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trabajadores". 

Este último concepto pasó a la Ley Federal del Trabajo de 1931 que, 
• o - .- ' 

con las reformas del 11, de abrii:'de 1941 quedó de la siguiente manera: 
,.,-,· 1 

"huelga es la suspensión legal y temporál del trabajo, cómo resultado de una 

coaliciÓri de trab~ja~ore~? :<; • ,· · . 
. ·-·.;< ; >: ._:,'.:,::;·: ':·.<,.·'. "<'--

. Finalltlerií~' s~'~ll~~Ó a la ley'· ~i~~ni~. es decir, la Ley Federal . del 

Trabajo· Cle •1~io, 1~:C:ua1: ri~ su iiní~~'º 440:.expreskqiie "huelga.es la 
{J'í -•,·.;:.~.\. ..,~ ·;.·_ .. ;,:, .-.. , 

suspensión. temporal/deltra~a!o. l,leva~a '.ª•.cabo por una •coalición de 

trabajadores". E~;~ . ~s et'~o'ncep;ri . legal 'quei h~~ta' i~ fecha, sigue teniendo 

vigencia. 
.. ~·;,,_: ~. ,,. :,,·, .. ~··' :.,>' ... 

: ' <;, :.·.::· •• -<·.:~:: :_,:·., ·: ;~ .. ' - ·: 
, .. ':E~ ,-,v_ ... ; .- ~ - - . ·:'"¡-:.~-=-

2.4 

Un análisis pre~Úpone•i{'~epa~~ciÓn 'cie. lás partes de un todo para 
. " - . --·-,-.- -··:¡-;·----;-.·-

llegar a cónocer sus prinéipios' o 
0

elementos; Esto; aplicado al concepto legal 

de huelga; ~osda~á una vl~ión'~1ás alll~liade eli~'.. 
:;::·-

El artículo 440 de ·I~ Ley.Federal del ·Trabajo estipula ·que la "huelga 
' . · · r : •• ·: ,;· .:·· 1

' ~': :.-,.), - ';,.,, -:< · · _, ' : ce:. l ·.- -. 

es la suspensión· temporal Cid. trabájo' llé.vada' a •:c~bo, por una coalición· de 
. . 

trabajadores": 

Desmembrando. el. concepto se ,Óbtie~e~ .los sig~ientes elementos: A) 

La suspensión del trabajo. B) Que tal sus~nsión~ sea temporat C) Que sea 
- ·-- ~- - :=-:-=;---- -'=- -- -,- . _.--

realizada por u.na coalición de trabajadores; 
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Se. recuerda que en el primer capítulo de esre estudio; se desarrollaron 

cada uno de los elementos de la huelga. Se tr~taron; ent~e Otros, conceptos 

tales como trabajador hÚelga coalición de trabai~dol;s ·. suspensión 

temporal del tr~baj~; ~r e~ta ·;azó~ ~é récomienduemltirse al capítulo 

señalado. 

No obstante io: anterior, veamos brevemente .cada elemento de los 

mencionados.' 

Suspensión del trabajo. Puede e!ltcnderse como. la paralización de las 

labores dentro de una empresa. Los trabajádores . deján • d.e desempeilar. las 
' . 

actividades para las que fueron contratados.· 

Que tal suspensión sea temporal. El término ~ significa algo 

que dura por cierto tiempo, o sea que el trab~jo será suspendido por algÓn 

tiempo; puesro que las labores se reanudarán e.n cuanto la huelga haya 

llegado a su fin. 

Q.w: sea realizada por "º" coalición de trabajadores. Remitiéndonos, 

una vez 1mís,' a la legislación laboral, coalición es el acuerdo!e1nporalde un 

grupo de rrabajadores .o de parrones para la defens~ ele ,·sus :intereses 

comu;1es. Aquí también se m~nciona el término.~(con' 16'c~~l se 

es1ablece que Ja coalición rendrá la misma duración que teng~ la huetga: 

2.5 TERMINOLOGÍA DE LA HUELGA. 

Para el desarrollo de es!e punto se arencierá exclusivamente a la Ley 
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· Federal del Trabajo y a la Constitución Política de los ·Estados Unidos 

Mexicanos. 

Estos ord~na~entos e le~ales .·· ~lasific~n a . la • .. huelg: ·de la siguiente 

manera:.; ·:.:·: ·_-:·:;·: 

A) 

B) 

C) 

D) 

~·- .. 

Huelga legáinie'nte existente (artículo 444 L.F. T.). 
,···'- ..... ,. •' ·· .. '---·· . - ... 

Huelg;uéga/~e~Íe ine~is!erite (artículo 459 L.F.T.). 

.. Huelga. lícitií (artículo 123, fracción XVlII constitucional). 

Huelga ilícita (artículos 123, fracción XVnl constimcional y 44.5 de la 

Ley Federal del Trabajo). 

E) Huelga justificada (artículo 446L.F.T.). 

F) Huelga injustificada (artículo 446 L.F. T. Contrario sensu). 

A) Huelga Legalmente Existente. Es la que satisface los requisito.s y 

persigue los objetivos señalados en el artículo 450.' 

Artículo 450. La huelga deberá lener por objelo: 

l. Conseguir el equilibrio entre los diversos faclores dr. la producción, arritonilando los derechos 
del trobajo con los del capital; · 

11 ~ Obtener del patrón o patrones la cel~bración del conrrato coleccivo de tfabajo )" exigir su 
revisión al terminar el periodo de vigencia. de conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo tt1 del Título Séptimo; 

111. Obtener de los patrones Ja celebración del Conlrato de Ley y exigir su revisión al terminar el 
· período de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capitulo IV del Título 

Séptimo: 

IV. Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del Contratcrley en las empresas o 
establecimiemos en que hubiese sido violado; 

V. Exigir el cumplimicmo de las disposiciones legales sobre participación de utilidades~ 

VI. Apoyar una huclea que 1i:n2a por objern alcunO-J!e Jos enumerados en las fraccjones 
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B) Huelga Legalmente lneXjstente. Es aquella en la cu.al la suspensión 

del trabajo se. realiza por la' minoría. de los trabaj~dores; la que no haya 

tenido por objeto .alguno de los esÍablecidos en ,el artíc~I~ 450; o aquella en 

la que no se hayaOcumplido lo~ rcquis.itos señalados en_eiartícÚIÓ 920;' . 
. .:.) :· :··.,,. ... - -. ·'.~s "\'··J" _, 

C) Huelga Úcita .. Es · 1a·tenga por obj~tÓ conseguir ~I equilibrio' entre 
- ,. - . ',•. ··-. , .. ,._ - -" .-- - ._., .-;_ .... 

Jos diversos. factor~s d~ i~ prodíicción/ar.;:¡<liiizanclo. 1<l~ cle~eélios del trabajo 

conlosdeÍc~~i·~rl ú•': ·' ,: •J;. 'e' :\ > . 

~-;~D:,~~~:~;:,;~~~.i:rl~:~~~i~::::r;;';:::: 
guerra, ciiáncl()' 1<lrrr~b~J~dor~t perténe'z~an '~ esi1blé~Íoii~l1íos y .. ser~icios 

;;-- •."...--_,,::.-~--- ,_,__,~, ' - ',->·''." 

que dep~lldá.n del gobieíno: e.abe lllen~ionar (¡lle ~1 · a:rtícu.lo '~34 de ·la· Ley 

Federal. del.Trabajo estable~e quec,"si'la ·Junta·de.Cóllciliación' y Arbitraje 

declara. quci la ~ue;ga: e~ ;H~ita'~e dar~Ó p~r te;mina~as '. Í~s rel~biori~s de 
':/~ 

trabajo de los huelguistas". •· .. · 
' . . ·-'-·¡'' - ' 

::: 

E) Huelga Jusiificada. Es aquella cuyos motivos son ,imputables al 
,,_·-\ .. - : ... --· 

patrón. 

F) Huelga lnjus¡ifi~aÚ> Es la que' ~e d~clara cuabdo la parte patronal 

VII. Exigir-la revisi.ón d~-~los s~J~ri~~·:-~~~-¡~~-¿t~~¡'~·~· ~\¡~~ºsé' r~fi~re.~. l~s- ar1fcul'?s 399 Bis y 419 
Bis. ·· · · - ,- .· 

Esre artículo se ·refiere a la iniciació~ dcr'· p~o~cdfrnieOio de huelga, mismo que se 
abordará en el capítulo 3. 



43 

ha accedido . a las dernandas · de · los trabajadores y a pesar de esta . . - ' . -

circunstancia se lleva .a cabo Ias,us¡:íensió_n de Ía )abores, 

Con el desglose, de I~ clasifl~ación legal de' la h~elga finaliza este 
-·· ·- ' '·· \· ···- •, '.' - " .. , 1. •.• 

capítulo,, no sin ¡nte~'llie~cionar' 9~e. el ~studio de los ariteced~~foshistóricos 
siempre' es impo~~nt~ ~~~~~~:. ~llo ~~~fl~va_a erii~~d~r~m'~j~r :'~¡ porqué de 
las cosas;·· Esto es' ¡e) que se: pfetendió/iograr: 'A.imq~e: ~()'se• tocaron la 

•' '-',<" '•,; ·"• .,.•, ·'e • - •'," :,• ' • •'· •''·" ', _: -•_ •' · ;;"·, :
0 

'·'.:~;.- ·: • :· 

totalid~d de•. Íos anÍ~cede~íés, ··~onsicle~ámo; que/' a 'grandes rasgos, se 

obse~ó.Io fundamental de e'.Ios. . · ·' . .,, , . /. , 

Sabemos n1uy bien que ~todo debe de' lievar un orden, ya sea 

cronológico o sistémáticó; poi'elló esq~e. 'además. de ser puntos de suma . - .... '.. -.. ,,··... . _,_ (, .. - ·' - . . . -

imponaricia .·en esta 'in~estigació'n, 'se' Ú~ta~~n "; los'. temas' titulados 'como ' '"· ·.-.--- ..... - .. __ - ,_ ,., .. - ·-.,) 

definiciones de huelga, a~álisiS'd~I coácept~ Ieg;1:· ~;icom~ la Clas!ficaéÍón 
e - .. - , - """ - - ¡~, - ., . '-.- . • 

que la Ley hace cie este derecho•que fos'frabajadore~ sé han ga.nado. Cada 
, ·. ' . :: ,;- .: ,.· 

punto va estrechamente ligado conel siguiente. ' 

Esto nos da pie para enfr~nrar co{1~1ayor co~ociinieríto de causa el 

siguiente capítulo, en el cuál estudiaremos el procedimiento de huelga. 



CAPÍTUL03 

MECÁNICA DE LA HUELGA. 

3.1 Requisitos legales para la suspensión del trabajo. 

3.2 Emplazamiento. 

3.3 Periodo de prehuelga. 

3 .4 Protección al derecho de huelga. 

3.5 Calificación de lahuelgá:, 

3.6 Termfriación de lá huelga. 
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CAPÍTUL03 

MECÁNICA DE LA HUELGA 

Conocemos ya los antecedentes de la huelga, así como su concepto; 

pero esto no es suficiente para entender clara y globalmente qué es la huelga·, 

se necesita, además, comprender cuáles son sus~. es decir, que fines 

se persiguen con ella y cuál es el ¡i[.QCedimieotQ para lograrlo. 

En el presente capítulo veremos precisamente _los. objetiyos y el 

procedimiento de huelga. 

Por lo que toca a los objetivos que la huelga tiene como fin, se 
·.,-,. 

encuentran esÍableCÍcÍós en el artículo 123, fracéiónXVIII constitucional y, 

más específidani~rite en eÍ artículo ~SO cici Iá,Ley';F~de~~{~~!Traba}~. En el 
. - ·-·- -----· .----. . - .. . . - ., -, . 

capítulo. anteri~r'Ú_nicám~nte. se !me~cio~áron~. pefó ahora s~·:estlldiarári. co~. 
mayor proru'~didaéC · , 

-· . __ ( . 

Respecto ;r procedini~~rito de h~elg~; . éste 'deberá ob~er\.arse o 

seguirse confóffiie lo dispone Ja•· Ley, pues de no ser así; e se· tendrá. el·. riesgo ., -··,. :·-- · . .,_,.,_ .. , ·'·', ···.- : .---·, ·--··· ... ' . 
de qtie los. trabajá~o~esl1ueÍguistas no~}ogren el ~rop?sitó. ql.l~.,buscában 

~ediante la Ítuelg~. En b~mbio, si se respetan l~~ di~p~siciÓnés'leg~ies ); el 
- .. . ' - • . . . "' ! . ' ,, .. - . ,,~ . . . . ' ;~ . 

movimiento que se pretende. iniciar. tiene por objeto. álgUÍÍo. de los señalados 

en el artícul~ 450: in~udable~e11ic:quel;·res;lpciÓ~·~~aI1~s s"~ráfavorable. 

El procedimiento de huelga se encuentra establecido en Jos capítulos 11 
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del Título Octavo y. XX del Título Catorce de la Ley Federal del Trabajo. 

Este ordenamiento legal nos va llevando de· la mano pon:( universo de la 
. '_ , ; .·. . .. , 

huelga, expliéándonos cuáles son los pasos a seguir .. 

Adentrémonos• entonces al. estudio: de los obj~Úvcís ·que se tratan de 

hacer.efe~tivos·a través de la huelga y al ~ro~edi~ié~Í~ ~~la .:nisma . 
. '· ·: ~~:: 

. ·. 
3.1 REQUISITOS LEGALES PARA LÁ SUSPENSIÓN 

DEL TRABAJO. . . 

Antes de iniciar el desarrollo de éste capítul~có~viene,advertir que los 

artículos que se enunciarán seránde la Ley f~d~i~I del Trabajo. Cuando se 

trate de artículos constitucionales se lmrá I~. rri~ll~i~h ¿oí-respondiente. 

Los requisitos legales . para suspeh.d.er el trabajo se encuentran 

establecidos e~ dartícÜI~ 4s1,_qu~ex;ohl1o;siguiente: 

"Para suspender los tr~b~jo~s~ requiere; 

l. Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de los que señala el 

artículo anterior; 

II. Que la suspensiónse reai'icé por la mayoría de los trabajadores de 

·la empresa o él· e~tablecimiento. La determinación de. la mayoría a que se 

refiere· esta fracción, sólo podrá promoverse como. causa para solicitar la 

declaración de inexistencia de la hÚelga, de conformidad con Jo dispuesto en 

el artículo 460 (929 actual), y en ningún caso como cuestión previa a la 

suspensión de los trabajos; ·y 
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III. Que se cumplanpreviamente los requisitos señalados eri ;l artículo 

siguiente". (El "artículo siguiente~ corresponde al 920 aétual). 

Vamo~ por pa.ites:' La frac~ión 1 del precepto citado háce referencia a 
'.'.. , '. '• ,:,·-,. <' ·~ .• ·' "," '•., . '. • ' - ·,' ·-.· ·O ·' , ·, ;e - .· - '" ' - ' 

los objetiv~s de la huelga señalad~sen el ~u1íCÚlci.4SÓ. Co~ider~mos que es. 

oportuno· el ~ii~~~;J d~- ~~&cni;:·~~~~;~·~;·det·~¡;~5}'. ~~ .si~;:'a~ies •. recor~ar · 
que el tema' cent~al 'de esta'' invesÜgiÍción'·~s'la.Huelga;'porSolidaridad,. es 

decir' la frac:ió~ vi'~ei;:~·rtí6Üiri·;¡só:'r~~ó~ ~;,/1'~ c'~al ;~~re~o·s: br~vemente 
.: .'-- ·.-:·::. - ';.•.-'-('.>· .. -- --~-- _·,.,·-.· .. '..".;:., ,. 

cada uno de los.de111~~.objeli;~~s úni;aine~te :ºm? niera ~~ferencia. 

L ~ir..J.e'q1'1¡1i~rid ¿~irÚisdl\leis?kracioris de la producción 

armón izando '1os\ierec1j~ del· trabÍijó .'c<ln'ilos; del·, capital; Esta fracción 
'~· ; 

coincide en fodos slis:'términos coñ la. fr~éciÓn XVIII del artículo 123 

constituci~hª~.>o~~erve~~s · 1~·~;cb1cc'p;os;que la ;6~mponen . 
• c-

Equililii.fo. Es la ármonía exÍsÍe~te entre cosas diversas. De acuerdo al 

diccionari~ de la Reai'Ac~derrii~·Esp~Íiola; es el estado de un cuerpo cuando 

las encontradas f~er~as 'que·:~~r~n .sobre él· se compensan y contrarrestan 

mutuamente. '·\· {~{:'-< \·: ~·>:::·"' 
•<· ! • 

Eat.to~.k~.··El liberalis1iio' considera qtie>soiÍ tres los 
. - , . ' ' - . . . . ~.: - ·, ' ,- ' '.' :·: .: ' '. 

factores de la producción: tie~ra. trabajo y capitaÍ: Si~ d~báfgo én Mé.~ico, · . - .. . ., . . .. •,,: ' '• 

para efectos de la huelga, únicamente se consideran como facioresal trabajo. 

El liberalismo constituye la filosofía polilica de la · l!bena~. que significa P~o8reso. 
renovación permanente del intelecto, lo cual implica la ruptura de lodas aquellas trabas 
que inmovilizan el pensamiemo. 
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y al capital. 

El equilibrio entre el capital .Y el trabajo se. entiende de la siguiente 

manera: la producción de una'empresa debe ser en razón al capital invertido 

y a la fue~~ª de trabajo :lltili~ada. A los trabajadores se les debe de 

remunerar o pagar ~s~ s~lario de' acuerdo al margen de gana11cias que la 
' -' .. _·· - .... '·· - '• . 

empresa bbte~gá; a1irnismo ·et patrón o dueño de la erÍipre~a obiendrá 

beneficios' gracias~( ;;~b~Jo r~alizado por las personas que en ~11~ l~boren. 

Si· los 'sal~~ios' d~·· tos trabajadores. son bajos y'la' em~resa o 

establecimien;~ ¡j~n;n. grandes ganancias, existe. un desciquilibrio entre 

ambos· .. facta'res. •pues. no hay una correspondencia. l?ki.ba .· entn.:: ellos .. 

Coi1traria¡:¡;e~t6, ~i los salarios están acordes con losbeneflcioi q~e génera la 
-. ··' . . . . . ' 

empresa, estamos hablando de un equilibrio entre el cápital y el trabaj~ .. 

n: Obtener del patrón o patro~celebracióti del coütráto colectiv12 
. . : .. '. ··;.: ·.- .. 

de trabajo y exigir su revisión al terminar el periodo de su vigencia .. 

Ill. Obtener de los patrones la celebración ·c1e1 Contrato-Ley .Y eKigir 

su revisión al terminar el _periodo de su vigencia. 

De acuerdo al artículo 386, el "Contrato Colectivo de· Trabajo. es .el 

convenio celebrado elllre uno o varios sindicatos de trabajad.orés y' uno. o 

varios patrones, o unó o var.ios sindicatos de patrones, ~on objet~ de 

establecer las condkiones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o 

más empresas o establecimientos". 
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En tanto que el Contrato-Ley, según el artículo 404; "es el convenio 

celebrado entre. uno o varios sindicatos de trabajadore~ y varios p~trones, ·o 

uno o varios sind;i:aiós d~ patrdne~. con objeio el~ ·e~ll!l>ieg~r l~~ ~ondiciones 
-- . ' . -: .,- • .. ... "k". ; - ;-·· 

según las cuales debi: prestarse eL trabajo 'erí uiía ra~~ det~rminada ·de· la 
. . " .. - -; . ' . ' - " ' . ' , . . . ~- ' . . 

industria, y declarado 'obligatorio en 1tna o:va.~faséE~idades Federativas; en 

una o varias zonas económicas que ab~rquell'una ~ '"!1~~ de djchas Entidades 

o en todo el territorio nacional". · .. :, ·-_;:.Y-~:' ''Y:•'- ~·: 
"•:"):· 1:'·· 

Con la celebración del Contrató. Coi~cti~o el~ T;~b~j~ o•del Contrato-. ·., ··•"•' ·"· ·"'··· .. '- ... , 
Ley se presupone que se obtiene el equilibrio··. ~iííre .fos facíores de Ja 

-·-····.· .,, .... ,,. "'"····· .. '•- - .. -· ... 

producción, puestd· que :ambas P,~rtes;''..~aÍr~ií~1AyYobr~raJc~lebran un 

~ sobre el. cual, las 'dos partes.estári' de acu~;doi A 1' respecto algunos 
•. _ ó__ • •• ,."'.· c,c e~ • ·: · - . -·. -,,._•-¡ --· •. ; , . \ · '·, •·, ·• ·,-.. • 

autores menCionari que•".•; .. estando·: en vigor :~~'Cont~atéí Cdl~ctivo o· un 
. '·· .-· -··' 1,· . ' -

Contrato-Ley y'; antes Cíe (¡t~ v~nza la· f7ch~' cte's~ vig~iícÍa, nci e; .correcto~ 

que el' sindil:aíli:Cle, los irabajad.dres pretendá ef11pl~ar ~ huelga invoearido un 

supuesto des~qGi;ib~lo ~aJ~;áiÍdose en Iá fr;c~iÓn ldet artk~l~ '450". 22 

No e~tamos ele acu~rdo coñ !~:opinión ,antericir. p~e~;o ~ue puede 

presentarse• el -c~s~~d~· que, el aumenio del cost~, de la, vida,.origine una 

intlació~ que ire~t~ el ~od~r adquisitiv~ de los trabajadÓres y, por 

consecuencia, se observe , un desequilibrio entre los, factores de la 

producción. • 

" GUERRERO, Euquerio, Q¡¡._.Cit, pág. 350. 
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IV. Exigir el cumplimiento del Contrato Colectjyo de Trabajo o del 

Contrato-Ley en las empresas o estable~Ími~otos en que hubiese sido 

.\'.iQJ.adQ. Resulta obvio que si ' al momenfo .·de cdebrar taiito el Contrato 

Colectivo como el Contrato-Ley se ~~t~bl;~et~ ~qKih6r¡ó entre el capital y 

el trabajo, al momento en ~ue' ias >disp~si~i~ne~ ~ohté~¡das en ellos no se 
' . -.. --·. . '~·: "· ·- ._,_., ,, :.· "·- :. . . .. 

cumplen, ese equilibrio se aJlera y Jds ir~baj.adores tie~en com·o recurso el 

iniciar un movimiento.de huel~a. 
'., ! _· <-::-

V. Ex.igi¡:_ el cuÍDpiimiento · de las disposiciones legales sobre 

participa~iÓn de Utilidades'. E~ ,obligación de los patrones propor~ionar a los 

trabajadores un P.c»rceri_tajé de las utilidades que la empres~ ha obtenido. Esta 

partici~aCión:deb;ha~e~seaño con afio. Naturalmenre, si no se realiza o si el 

porcentaje no, es el co.rrecto, Jos trabajadores cuentan con el respaldo de las 

leyes para lograr que el patrón cumpla con su obligación. 

VI. Apoyar una huelga que tenga por oQjeto alguno de Jos enumerados 

en las fracciones anteriores. Esta fracción se - refiere a la huelga por 

solidaridad, que tiene por objeto apoyar otra huelga : úoic~mente . p~ra 
·, ..... · ,." 

demostrar Ja unión que, piensan algunos, existe. entr~ la clás~ frabajadorá. 

En el capítulo 1 quedó cstableddo- que la hu~Jg~ p~r: ~6!idaridad se 

presenta cuando los trabajadores d_e Úna :mp-resa; que río . Íienen ningún 

problema con su p~trón0qu_e los orille alanzarse a Ja huélga; lo h~cen como 

muestra de simpatía y apoyo hacia otros trabajadores, de otra empres~. que 

sí tienen motivos suficientes para iniciar un movimiento huelguístico. 
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Podemos afinnar que la huelga por solidaridad no busca conseguir el 

equilibrio de que habla el artículo 123, fracción XVIII _constitucional, pu.esto 

que los trabajadores que se solidarizan con otros, no ti~nen .ningún contlicto . . ,. \' .·. ,• .:- .: .. 

con su patrón. Por lo tanto creemos que la huelga solidaria es; netamente 
- - ••• ·.1 '~ •·• ··\ i·: ·:· • . .• ' . • , 

contraria a lo dispuesto por la Constituci~n: 

Este tem~es.interesanÍe, pero nó es la ocasi6n de peneirar a fondo en . . - _,., - - \' ,.·.· ... · .. •'·"···-·- -.· . ·-

él, dejemos sll estudio'poref mo;;¡ento, puesto'que';el ~ápíÍuÍo 4 de esta 
. -- > ' . ~ ' . - -· - . ·:- -~ '\~· . "< 

. investigación será d~dicadoexélusivaníerité 'a ese, análisis. 
- - ,· ··. ····'" . •.,... ._,. , .. '•'· - -

~_i: ':~ -- '~:?, ,.,, ... 

VH.~la·reyjsjóo de los salarioscOOtraétÜales á'que se· refieren 

los- artícu1ri; 3g9 · Bls 'y 412 l3it,,k1 --~r1í6u1~:-J2~: Bls ~~\a61'~~e' ~ue ···~sin 
prejuiclo de· Jo ,qu~ ·~Sf abJéc~ él artÍCUI~ 399 los · COllÍratoi COJ~6iiyos: ~erán 
revisables cada ~Íio en lo i¡ÍÍe se refie;ea l?s salarios ~rí ~fecÍivó pc:ir cuera 

diaria: - ~~-: 

La ~olicitucÍ de esta revisión d~be;á hacerse por lo menos 30 días antes 
': • C'' : •,, ·- ' ' "'. - - • ' 

del cumplimiento de lln ~ño transcurrido.desde la' celebraCión o prórroga del 

ContratoCol~~tiy~".' .- . . _ < , ... -.•. : _ , <- _ 
.Mientras ~ue:~, ~~í~tÍlo 419. Bis: muy parecido en su'redacción al 

artículo 39!} Bis,'. ha~l~ del cbm~ato-i:ey, estable~iendo ~uc el plazo p~ra 1 a 

~olicitud _de rev.i~ión será'de 6Ó días. 
·,, ,- .· ·, ,' 

liemos vistó, a.grandes rasgos, los objetivos qlle se púeden perseguir 
' :_ '•. ·.. . · ... 

con la huelga. Ahora continuemos con el segundo requisito para suspender el 

trabajc,i- que . nos señala el artículo 451. La fracción 11 de este precepto 
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menciona que la suspensión del trabajo debe realizarse por la mayoría de los 

trabajadores, y añade 'que la determinación de la ~ayoría sólo podrá 
---· - ·- - -

promoverse como ~ausa · para soliéitár la declaración de inexistencia de la 

huelga: 

Esta fracción atilñé(lirei:tamente' a la calificaciÓi) 'de Ía huelga y nos 

remite ·a1 • artí:u10929 que ~st~blece ~~e ;•:Lis: irabajd~~res Y1as patrones·• de 

la empre~a ~ · ·. ~s;ableci~ieÚ~ ~fo~iici~~; oC te~~¿¡.~;: ¡i;ier~~a~os, podrá~ 
solicitar de la Junta de. C~m:il,laéión ~·Ar~itr~J;~. :dem~o :d-~I~s sétenta y dos 

horas siguientes a la su~pen~ióndel · IÍ'a~~jcf d~c'ta~~ 1~'\n~~is~~~ci~ ·de la 

huelga por las causas séñaladas en el~rtíCu1k4s~-~():p~f~o. l1abér cumplido 
-. -- . ., : ' :· --'.·.. ~--·" ~1-,.i·\_ . . '. ... '·- --.· ,~ ,-,' .-·- -' -· - . 

los requisitos establecidos _en é1.·a1ticulo 920 de'esta leyfseñata'que'.si no sé· 
' .. - . . ··,- .,·,-· ... - ·., 

solicita esta declaración de inexisiei1cia, la huelg~\~efá 'cónsiderÜa existente 
'· ' .. -~ .. 

para todos los efectos legales":_ 

El tercero y último req~isito se encllen;ra 6~menido • e~,;I~ fracción 111 

del ya citado artículo 4S l, el' ¿ual ~snpul~· ;, q~é se 'c~~~lan p;e~iámente los 

requisitos señaladd~_enel -~rtícu1¿'~iguient~"i(artíc~1~;9Ío): 
i:. '· 

El artículo •92o.~os iridJca·.'e1•p~;nc)~io del p;o~edimie~tode huelga, 

mismo· que ~e ini~i~·cdn e1·e~pÍaza111i~~;o.·· 

Veamos qu{~s el emplazamiento. "Emplazar, en términos generales, 
.. -· ' ·. 

significa conceder un ·plazo para la realización de determinada actividad 
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procesal."" 

El . maestro Mario de la .Cueva nos dice que se debe entender por 

emplazamiento a huelga· ·"et· aviso que dan los trabajadores al patrono 

haciéndole saber que de no acceder a sus peticiones en un plazo 

determinado, irán a la huelga"." 

Como se dijo, el artículo 920 hace mención de los requisitos que debe 

contener el emplazamiento o p]kga_de peticiones, con lo cual se dará por 

iniciado el procedimiento de huelga. Dichos requisitos son los siguientes: 

I. "Se dirigirá por escrito al parrón y en . él se fonnularán las· 
' . . - . 

pelicion~s. anunciarán el propósito de ir a la huelga si 'ho';on satisfechas, 

expresarán concretamente el objeto de I~ mÍsma y s~Íial~~áÚI día y h~ra en 

que se suspenderán las laborés o el tém1indde pr~htÍ~lga:<: 

II. Se presentará por duplicado~· 1aJuri1adé CollciHáciÓn y A~bilraje . 
. Si la. empres~ o' .esl~ble~imÍ~nt~;es'tán .~bic~dos en "tug~Í'clis!Íntó 'al ~n que 

residá la Junta, el escrito' podrá presentarse a 1a·Au1oricÍad dél Tr~bajo más 
• - > .- ' .-, • • • •• '. ·, - '.' _.,_ •• '... • • -·- •• ,,.- ,- -,• •• • ' 

próxima o a .la.atiorid~ci'polÍtica d~••m~yor jera;quia;del.• lug~r de ubicacióri 

de la ,empresa ~ esbibteciiniiento!, ~a a;;i~~i.d~d ·~~~ · ~~ga ~I empla~iento 
remitirá e1 éXPecúén'té-~ déiti~~fde: 1as-~·ye-fái¡Cu-atró·--hof.á~,. sigÚie-ótes~· á' ta-Ju~ta 

.. _.,, 

" 
--- -

'" 

OVALLE FÁVELA: JoSé. Der~fb()~ proce~:lt Civil: Tercera Edición. Ed. HARLA. 
Mé<ico, 1989. pág. 65. · '.· ' , . · ; ,. 
DE LA CUEVA; Mario . .Q¡¡..Cj¡.,pág. 615.' 



54 

Presidente de la Junta, y 

lll. El aviso para la suspensión de las labores deberá darse, por lo 

menos; con seis días de 'anticipación a J-a fecha señ~lada para suspender el 

trabajo y con diez dí~sd~ anti~i~ació,n cuando se t~ate de servicios públicmi, 

observáridos~ las 'disposÍdione;· leg~les .d6 est~ L~y. -El· té~fuino se contará a 

partir del día y hd~a e:n'C)~e .el ~atrón quede nÓtifi~ádó''.; Cab~ mencionar que 
- . ''" _,, . ,. •, ,¡·· . ···- - ',. ,. ' 

en los casos de !Íuelg~: todo~ los'. días y hó'ras serán hábiles.": 
·/--.~· ;~· ":.-... , ;,.-_,;..; :-·- ,: - ,._.,., 

Lo establecido' en el·,· artlcuÍci. ariteriof no presénta duda •alguna, todo 

está expli~ado cÍa~~inenle/no ~~~ta~~~; ~~~mgslo de una m~nera todavía más 

sencilla:. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

. -· ~-:,: '. ~::{:: 

Dirigir~e al patrón: 
_., - ' .. 

Contener clara~e~te Í~s peticiones. 

Anunciar e(prbpósito ·de ir a la huelga si no son satisfechas las 

mismas:·_· 

Precisar el bbjem de la huelga. • 
'' . ·-- .......... . 

Señalarse elidía y i~{ ~ora: en que se suspenderán las labores o el 

término de.la preI111~lga._ · 

Presentarse por duplicado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, o 

autoridad del trab~jo, ¡,- autorid_ad política del lugar de ubicación de la 
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empresa"." 

Con Jos seis puntos anotados se abarcan las dos primeras fracciones 

del artículo 920. La fracción lil habla de seryjcjos púb!icos, a este reSPeCIO, 

el artículo 925 nos dice que para los efectos de la huelga, los servicios 

públicos serán: 

Los de comunicaéicines y transportes. 

Los de luz y energía eléctrica. 

Los de limpia. 

Los de aprovechamiento y distribución de aguas destinadas al servicio 

de las poblaciones. 

Los de gas. 

Los sanitarios. 

Los de hospitales_. 

Los de cementerios, y 

.Los .de alÍmentáción cuando se refieran a artículos de primera 

necesid~~. siempre. ~ue en este último caso se afecte a. alguna rama 

coni~leta deJ\~rvlcio. ··· . . . 

Com~ lo.mencio~á ,el artí~uio 920, !~1 ·aviso p~ra Í: sJ~~~~~.ión delas. 

labores deberá hacerse, ·pÓ; io 016~os, ~on' diez ~ía~'íie ~nti~Ípa~iÓ~ cuando 
•_/,-

2
' TENA SUCK, Rafael e f~A-Lo MORALES. Hugo. Óu-cit. pág. 178. 
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Continuando con el procedimient(J. el. artículo 921 hace responsable al 

Presidente cÍe la Junta de . Conciliación y: Arbitraje "o. a las . autoridades 

mencionadas en.la fracción 11 del artículo anterior.", para que, dentro de las 

cuarenta y ocho. ho;as sig~ierites. al. recibo 'del .éscrito de emplazamiento, 

hagan· llegar éopia; del 'mis;¡;o ~I pátrón.~ Esta. noÍiti&~ción hecha al patrón 
• ' -. • : r . ••· .. '' - . " - • • '". -~ '. _.,, -- • ' -·, _.,.._; - ' 

produce los siguiellíes~éfeé~~s: .;;~( !}'. · · '.: " 
A) .. "Constii~Ze··~í;~¡~óri; ~o~;tod¿ el t~:UiÍlo d~ aviso,.en depositario 

. . . " . . -- - ' - ·. --,_ . -:,_;.' . ' - ,, ·. '~~- .,_ '· ¡ ~ - - ' - -;··-- - .: .. - ·--

de la empresa o ~~lablecillliéhto afecíado iloha huelga;• ~on las' atribucioiies 

y responsabilicÍ~desinhereniés ~I cario• Úrtfo'ulo ;;¡, segundo.párrafo).· 
~r/ ,- --;.:::;_,-;j:'. _,.;-;_·'. :,_::"?· -- .:-- ;:·:e 

·. B) '.'Deberásuspénderse'tóela'ejeci.Jd~ri cie.selltenciaalguria,··así como· 

tampoco poci~á p~a~ti;~~~e''efubargo,}a~t!i~r~Jiiién;~;:dil ige~~ia ·o·.· desahucio, 

en contra de la empres~ o establecimii:ntó/iii';secuestrar'biéries del lócalén 
• ' ' -- : . ' ! : ,_' - -- - - • "-' - ' - - - ' - - : ~ ' - -- - - , _: . -- é:' . - - • ' . ~ . ' ' . >:· " ' . ' : . 

que se eiícúe¡{trén in~t~Í~dos:'salv~ ¿uandoa.riié~ i!'e'es!~Ílar l~h~elgase trate 
' > > •' '' • '_·, __ ' ·-._.,,,:- :, ;: • T • 

de: 
',_· 

.-' ' 

l. Asegu~ar los , derechos , del• trabajador, ' \especiálmente 

indemnizaciories, ~ál~rid~. pe~siones'y deiilás presí~~io~;~ deve~g'adas; h~sta 
·. · •. -: '~ .... ,-,:ce.-:-.. '•.:;_-:---;~,-' -~:~ ./'-,-·>-'."\ .. -, . -.· ..• --.:: _., ,,< 

por el.imporiede'dos·afios ditsalarioidel:trabajádori ''·. 
- • <'<A• • ¡• - -• ' 

- ' .¡· • ·, - o_::_, ·, --.-: -' -~,;''=-' 

11 .. Créditos 'deri~ados·'cie la falta de· p~go .. ile. las clloias ál ··Instituto 

Mexicano d~I Segurcisohial;( 

Hl ·~ Asegurar ;el: cobro dé las aportaciones que el patrón tiene. 

obligación de efectuar al lnsÚtuto del F~nd~ Na~Íonal de. la Vivienda de los 

trabajadores; y 
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IV. Los demás créditos fiscáles ... " (artículo 924). 

Ambos efectos, producidos por la notificación del escrito de 

emp;azamiento a hueÍga, tfoncl:~ a pr~t:ge(los derechos de los trabajadores, 

impidiendo que .~L p~tróh reali~i: llÍ~~~bras fraudulentas que pudieran 

colocarlo, por ~je~plo: ell' esiadri d~ irisolve~cía par~ no cubrir después a ios .· .,,_ , .. _,,. ,. 

trabajadores lo~ sálarios c•Údos' y demás prestáciones a que pudieran tener 

derecho. : · ·;,~· · : ·' . :· · · · 
! ._: __ .~t~·· '_--.-·.~ -

Una vez notificado f!l patróni la Ley Fede~al del Trabajo le impon~ la 

carga procesal de contestar er ¡>liego }e. peticione~. lo qu(cÍebe h_acer por 

escrito y presentarfo ante la iullta de. ConcHiacÍón'y Arbitraje ~~mr~ · d,e las 

cuarenta y och(Í. ho~asJi~~ir"ct~f~jicE 11~\~~~~~Í~~ \~~k~1~·:~22)~ .A este · 

respecto, la Ley no menciona absoh1tamente nada: acerca de la rebeldía en · .. ,, ·· ... ·,,,,.·:··-··· _., -··.;·-·· - ' ··' ·- - . ,', ' - ,., 

que puede inc~rrir et i>~í~óll a1 ... l1CI l.:Clniestar deritro <le1· térri1ino est~btecido. 
Por lo iantó ",,; I~ ~ar'i~ d~:c6ht~s~~~ eliémplazá~i~llto está pre~·ist~·en una 

norma incomple;a;. ~in~an~ión y·; además, incoercible. En tal· vi·n~d; ningún 

efecto· p~od~ce Í~ reb:'ilÍ~ patr¡;nal". '' 

Por último; i:I'artículo 923 expresa que "no se dará trámite al escrito 

de emplazamiento de huelga cuando éste no sea fonnulado. co,nforme a los 

requisitos del artículo 920 o sea presentado por un sindicato· que no sea CI 

titular del contrato colectivo de trabajo o el administrador del Contrato-Ley, 

,. 
DE BUEN LOZANO. Néstor. Q¡¡._Q¡. pág. 758. 
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o cuando se pretenda exigir la fiima de. un contrato colectivo, no obstante 
' . . . 

existir ya uno depositado en la Juntá de Conciliai:ión y arbitraje competente. 

El Presidente de la Junta,. a~te{;\1·~-·iniciar el trámite de cualquier 

emplazamiento a huelga, deber~ .c;é~b;¿rarse de lo anterior, ordenar la 

certificación correspondien¡~·.r·11oti:ficaile la resolución al promovente". 

Como se aprecia, esta ·di;J;>sicl¿~.'¡¡~~~· como objeto verificar, antes de 

correr traslado o notificar ~·!'c'p¡tióri/~J~ no exista algún impedimento que 

posteriormente puedá ·af~~i~~~~r~:o~edi.mienio y también para evitar trámites 

inútiles. 

Mario dela ¿~ev~;~~~6;~~~ éi'le~a de emplazamiento haciendo una 
~--.--.·-c.~-.. -:~ •. -.,,,=---"··-'-•._··.~-.·-,.. _. 

comparación d~ la'ÍJueÍga éo~ :u~ ~~ntlicto a~ado, al decir que "el 

emplazamiento a hueiga es el ultimatum de una clase social, en e(que dice a 

la otra que; de 'no acceder a sus demandas acudirá a I~ 'g~;~~a;' F EsÍa 

comparación es._ un tanto drástica, todos sabemos lo que encierra' u.i~ guerra: 

muertes, terror, etc., la huelga no llega, en estos tiempos, a esos ext_remos. 

3.3 PERIODO DE PREHUELGA. 

Desde el instante en que el patrón es notificado deÍ emplazamiento a 

huelga principia el periodo de prehuelga, el cual concluye con la suspensión 

del trabajo o, dicho en otros términos, con el estallamiento de la huelga; o 

incluso puede concluir antes de la suspensión de labores si es que las partes 

" DE LA CUEVA, Mario. Q¡i. Cit. p:!g. 616. 
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llegan a un acuerdo en la audiencia de conciliación. 

El periodo de prehuelga "es un espa'cio de ti~mpo impuesto por la Ley 

como requisito para que la suspensión dej.· t~ábajo quede legalmente 

protegida. Comprende el tiempo que medi·~ ~nt~~Ja .fecha en que se haga el 

emplazamiento al patrono y la suspensid~·:·~e las actividades, tiempo 

variable, pues es posible que dentro de éJ,si:.:allane el empresario a las 

peticiones de los trabajadores o se logre ~n ~A:~glo ~onciliatorio, un contrato 
",.,,, .. ' . 

colectivo, que ponga fin a la amenaza de huelga"."· 

La finalidad de este periodo consiste en ~ ... procurar un ·avenimiento 
. _:-.-.-- "·.· ,.- _ .. 

entre los trabajadores y la empresa, que evite la suspensión de los trabajos y 

dé satisfacción a. las peticiones obreras y a las exigen~ias de: la jusiicia 

social... "29 Esto se pretende conseguir a través de una aUdleÜcia· de 

conciliación en la que se buscará que las partes lleguen a un acuerdo 

satisfactorio para ambas. El artículo 926 nos precisa ·que en· esta audief!cia se 

procurará avenir a las partes y la Junta de Conciliación y Arbftráje no hará·' 

"declaración que prejuzgue sobre la existencia o inexistencia, justificación· o 
injustificación de la huelga". Además previene que sólo podrá diferirse por 

una sola vez y a petición de los trabajadores.• 

"Para que· dicha audiencia goce de efectividad; la presencia de las 
' . . . . 

partes involu~radas ~s una néces.idad imperiósa. La autoridád iaboralcuenta 

" 
" 

~m. pág. 632. 

l!km. pág. 634. 
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con las correspondientes medidas para asegurar la asistencia de dichas 

partes; estas medidas son las siguientes: 

A) si l~s .i~~bajadóres no concurren a la audiencia de avenimiento, no 

correrá el. térJnino p~'¿~ la ~uspénsión de labores. 

B) El·. Pre'~ide¿te de, la• Junta· podrá usar los. medios de apremio ·para 

obligar al pat~ó~~;<Í~~.c~n~Ürra a la audiencia de averiimiento. 
: .-,,,,_:-:: ".~~,-- ·- · .. : 

Ya dentro de la audiencia, para el trámite dé la misma;• las partes se 
...._ _,. ··"·· 

sujetarán al - ¡irocedimienio '.~cinciliatorlo previsio ;para las Juntas de 

Conciliación )'.ArbÍt~aje "}l) (a~Í;~~% 927); ;i · ' • ~·•• .; . 

Una ~e~que se:Ile\'ªª cabo la audienci~ de'con~Uiación y las pártes 

no. llegan ~ uri a~~e~~. I~ J~~ia J~ cÓ~¿Íli~~¿IÍ/A~bitiaje; ~í tenor'. d~I · 
,-. •.. ' • ' ' - • ,,._ '>'• • '' •' ••' • • '<•' ._ O • ••" .> "L • "• ·• ', ,.- • ' '" -: ~ • ·• •o 

artículO 935, .·~tiJa~á'él~C.-m;r~iridi~p~~abl~ de trabajadÓre~ .que deberá 

continuar 'trabajando pa;~·· qué 'sigan 'ejecutándose. las labores, cuya 
' - . ' ' - - :~,,·· ; ·". - ,,..... ' -. . . '· - . . . . . ·' 

stispensión'c pe.rjudiq~e:·-graveÜt~riÍe'' Jai~egÜridad y conservación: de·,• Jos 

locales; m~q~ina:i~_Y·;~ª!~;i~ép;i~asó ,lar~~nudacÍÓ~ cÍé I~s trabuj~s"; 
Di~hó •.•. prefe¡it~, aft~de''qu~:i:.··pa~a'. ~sé:}rect,o; ,la . Junta •. podrá .ordenar· la 

práctica de ·ías diligencias q~é ju~gue'cónv~riienie" .• • • 
- . - ¡ _, : '. ,, -· ·,: . '; ; ~ ·.' . - : .. - ' • 

-.~; ;.;. 

Asimisnio, el artícúlo466:'mericiona que ."los trabajadores huelguistas 

deberán· continuar prestandÓ Í~s ~igÜientes ·s~n;i~iris;;;~ ;··· 

'º BERMÚDEZ CISNEROS. Miguel: Derecho Procesal del Trabajo. Segunda Edición. Ed. 
Trillas. México·, 1989, pág. 200. 
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l. Los buques, aeronaves, trene~, autobuses. y demás vehículos de 

transporte que se encuentren en ruta deberán conducirse a su punto de 

destino; y 
r, 

II. En los hospi~les, ~a~~torí6s,' clínicas y demás es~~lecimientos 
análogos, continuarán· 1~ aténé:Ú5n. d~ los. pac:;¡~;;~ re~Íllid~s ál momento. de 

suspenderse el . trabajo, , ~~~ta qu~ · puedan se; t~~~l~cia.dci~ a otro 

establecimiento".' 

La aplicación ~~. a~bos preceptos es ciertamente lógic~: El prin1er9 de 

ellos obedece a la' ;~ón "de evitar robos o el deterioro de ~aquÍ1;ari~ q~e 
perjudicaría tant{al patrón como a los trabajadores huelguistas: El· segundo· 

artículo ·citlldo, ·.'-se ··basa en razones humanitarias: es ob~Ío 'que los 
• ' . • ,,, •. ' -- •· ¡-·. ·r: '. 

transportes, ar r11or11e~to de estallar la huelga, no detendrán ~ll' t;áyecio en 

ese pr~ciso iri~ta~i~ clejando. varados a las· personas que los . ~tilizan fan el 

caso de las aeroriíl~es resultaría imposible), por estos liloiivos d~b~~. como 

lo señala la L~y. cbnclúir su trayecto. Tocante a los hcispliáles/sei:ViCios de 

salud, resultariadesastr~só e inhumano dejar df.: ~tendef'~ l¿~pa~ÍenÍes; 

• Perc? p~~de' 'da~~e. el. caso que. los huelguistas .se. nieg~~n ~ prestar los· 
-.. '; 

servicios aniesn1erici0Íiados, si así sucecie; Ja Ley faculta aLpaÍrón para que 
;"'·. - ;~ :. : .. ::_- --~ '.'~ ;,_.~:"- ;; t' --~\\'.·:. ::··-, .. ,_;·~·>· ·.·:.>. ·::·/.~ '.'":':-,·' . _:>:··'-<<'>: . 1 '-·-.. : ' 

utilice otros trabaja~ores, y de ser necesario~ la Junta. sol.icitará f.:.1 au.xilio de 

la füerza públiéa pa~a que puedan prestarse dichos s~;.vicios (artículo 936). 
- • ----- -o--;-~--- :-- .- - ... o:- -. - - ---- ... . •.· • . . ' ' - ' -. . 

ÁI no llega/las part~~ a ,un arreglo en la ~udienciade conciÜa~iÓn, la 

huelga· deberá est~IÍar el dÍa ·y h~ra s~ñalados por los . trabajadores en el 



62 

pliego de peticiones;· al momento en que la huelga estalla, finaliza, 

lógicamente: i:J periodo de prehuelga. 

3.4 PRÓTECCIÓN AL DERECHO DE HUELGA. 

El Derech6 :dé Huelga se encuentra establecido en el artículo 123, 

fracéión XVII de ~~e~fra Constitución . 

. ·''". '•'· . 
ObviarTiente' que si se trata de un derecho consagrado por las leyes, 

éstas tienen q~~'t<im,ar medidas para protegerlo, como es el caso, entre otros,, 

del artículo 449 de lal.ey F~deral del Trabajo que a la letra dice: "La Junta 

de Conciliación y Arbitraje y Jas auto;idades ci~Ú¡\~ ~c6rrespcÍndientes 
- -. - . \ ,- ,_, . .,. ,' 

dehl:IÍ11 hacer respetar el derecho de huelga, dando a ,los' trabajadores las 

garantías necesarias y prestándoles ¿¡ auxill~ q~e soliéiten p~~á: ~Ús~~llder el 

trabajo". 

También el artículo 4, fracción H del mismo ordenamiento, menciona 

que: "Se .ofenden los derechos de la sociedad en los casos previstos en las 

leyes y en los siguientes: 

Sin embargo. Mario de la Cueva señala que puede presentarse una prórroca del pnjodo 
ds: prebuetca, él dice que .. sucede frccuenlemente en la vida diaria que por una u otra 
razón y principalmente por la complejidad del clausulado a debate, que transcurra el 
término señalado en el escrito de entplazamicn10 sin que se hubiere llegado a un convenio 
y, consccucntemen1c a la redacción de un clausuladl1 nuevo. La práctica uniforme para 
tales casos de la Junta de Conciliación y Arbitraje es la ampliación del término señalado 
para la suspensión del trahajo; por lo tanto, si la huelga dehía estallar el día diez de un 
mes de1em1inado, el sindicato obrero y el pa1rono, de común acuerdo, convienen en que 
se amplfe el plazo l!n unu. cinco o más días." DE LA CUEVA. Mario. Q~. pág. 
647. 
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a) Cuando declarada una huelga en los términos que establece esta 

Ley, se trate de sustituir o se sustituya a lo~ huel~uisias e~ e; )~abajo que 

desempeñan, sin haberse resuelto el conflicto moti~6 de hÍ huelga, ~aÍvo I~ 
.. ;<·''" 

que dispone el artículo 468.' " . .c.,':' ,,-.• • · ·;:•: 
... ;_::- - .• - ;' ·.:.~·>: .:.'.:'.;: 

b) Cuando declarada una huelga eí/i~ki~s iérminos de licitud por 
. ..-¡•• .. 

la mayoría de los trabajadores de llna emp~ésá:' la ~inorrá. pretenda reanúdar 
;-: ~ - '_,~:--· .: :·';_,:o;:-.·. ·.-··.,e . •. _ ., .. - · · 

sus labores o siga trabajando" y;. ; .C:/ ' '- · · .. _- · 

Como lo hem~s· venido\ Jiii~ncl~. ;los:. trab~j~dore;; gozan . de .este 

derecho y lo hacen de 1con1~ ~~·Jo:id'de defensa én contra .desus patrones. 

los cuate~ •. mu~ha'~ v~~~s;~ ~úl~ren enriquecerse a costa dé' las. personas que 
' "• - '·<.)• - !./' • '•, -,' --• .' oc•,' , · ••. • ' • • 

para ellos lab~;an{este 'derech~ e~ lln'árina contra. ellos púes to que;. nuestras 

l~yes lo ~éc~~~~e~·;P~~t~i~~i~;li~nie~te~ ... · . . 

J.s- cÁLiFiéAó:ó1'r'nE LA HUELGA. 

La calificaé;ón ie: la huelga consiste en establecer si se cumplieron o 

no todos Jos requisitos indispensables para que surta sÚs efectos legales; a 

saber; si es considerada: 

t.- Inexistente. 

2.- · Ilícita. 

El artículo 468 corresponde al 936 actual que, en consonancia con. los artículos 466 y 
935, mencionan los trabajos que deben seguir prestándose durante la huelga. 
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1.- Huelga Legalmente Inexistente. Es aquella en la cual la suspensión 

del trabajo se realiza por Ja minoría de los trabajadores; la que no háya 

tenido por objeto alguno de los establecidos en el artículo 450; o aquella en 

la que no se hayan cumplido los requisitos señalados en el artículo. 920 .. La 

inexistenci~ de Ja huelga no podrá declararse por<ca~sa(distint~s aiás 

señaladas. 

La declaración . ,de. inexistencia puede ser soliéitacÍa. por los 

trabajadores; ¡ió'r e.! 'patrón opátrones, o por' terceros interesados a. q'uienes 

· afecta la huelgá; Deben hacerlo dentro de las setenta y dos horas sig~ientes a 

la suspensiÓr1.deÍ: tr~baj~ ante la Junta de Conciliación y Arbit;~j~. Én c~~o 
de·. que no se· .. s?;i~ite la declaración de inexistencia, l~ h~elga. será 

considerada existente para todos los efectos legales (artículo 929). 

La ·Ley Laboral, en su artículo 930, señala el procedimiento de 

declaración de inexistencia de la huelga; en resumen menciona lo siguiente: 

"a) La solicitud se presentará por escrito, con copias para las partes:· 

En la misma deben indicarse las causas y los fundamentos legales. 

b) · No pu.eden posteriormente aducirse causas distintas. 

c) La Junta notifica y señala la fecha de audienciaen la que oirá a 

las partes y las mismas ofrecerán pruebas dentro del térmfoo no may¿~ de 

cinco días. 

d) Las pruebas deben referirse a las causas de inexistencia de Ja 
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solicitud o a efecto de comprobar su interés cuando sea solicitud de terceros. 

e) Las pruebas deben rendirse en Ja misma audiencia, y sólo en 
. - . . . : 

caso de que no puedan desahogarse en:la audiencia, se diferirá su desahogo. 

~ ~ -~ :.''.,'_, .. '" ;"' 
f) . , La' Junta ·debe resolver dentro de las veinticuatro horas 

siguientes. · 

g) · · Para Ja resoluciÓns~ cita a Jos representantes de los trabajadores 

y de Jos patrone~. ;~· re~~J~ció~ ~e dictará con los que concurran y en caso de 
: .. -·-·-'·/ -,.-.-· .,. __ ·; - . - ., 

empate, se SIJ~~rá_al voto ~~IPresidentéel voto del ~usente". 31 

Para co~gui~ qu'{1a' Junta,.declare a la huelga como inexisteme, 

deben de éóiri~'iob~rse ~lgun~ de l~s situaciones que establece el artículo 

459: 

A .. Debe probarse que la suspensión del trabajo se realizó por la 

minoría de tfab~ád~res. Conviene decir que Ja mayoría de los trabajadores 

es la mitad má~ unode todos los que laboran en alguna empresa o 

establecimiento (excluyendo a los trabajadores de confianza); por Ío tanto, la 

mino.ria . puede .. considerarse que es la mitad menos uno de dichos 

trabajadores. 

Ahora:: bien,' el ;. artículo 931 señala algunas: normas que deben 

JI TENA SUCK, Rafael e ITALO MORALES; l!ugo. Q¡i._Cj¡. pág. 183. 
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dichas normas son las siguientes: 
. . 

"l. La Junta señalará el lugar, día y hora en que deba efectuarse. 
' ·, ... , .·. '· -

11; Úni6ame~té t~nd~án .derecho a v~tar los trab~jadores d~ ia empresa 

que concurra~~¡ r~cuento. 

111. •Serán.· considerado~_ tra~~ja~?res de ,l.a ·ernp.r~s~}os. que. hubiesen 

sido despedidos del trabajo despÚés' de la fecha' de présén~éión' del éscrito de 

emplaza~iento. >\; ~ . '~~~·, 
~- ,: 

IV. No se co±pu~rán'Ios llotos.de.los'trabájadÓrcide C~nryanza, ni 

~::;:e dl::!:!~:~:;±f ~:f is:r~h~":¡~d:~tllr~~0~f !ºs;r,~ri~rÍd~d·. a .la 

;\~\ ... __ .;_·.:~.:;.._ ____ --, -", <'.'«.·> :.___-: ,. · /.:: r-· _.-_, . , 
V ... Las objeciones {a· los : trabajadorc~ ~é¡ue ~concurran • al. recuento 

• ,,•> ·e' .' _· .. ' - .. t '- ··'• ·,-,. ,:_. "· ,.' 'i , .. • ;'", . '.:l ... \·.· . ·, 

deberán hacerse• en el 'acto. mismci de'la diligencia; éll ~uyo' caso' la· Junta 

citará a una audienciadeofreéimiénto Y.~endición dé pruebas" .. 
• ' : ' ' • - - ; • ~:~ - '1' :- '~- -~ - ;_,· '.' • ;_ { - '-' ,{' 

B.' Acreditar qÚe• 13 •huelga no Íii:ne'' por objeto alguno de los 

cstablecjdOs en eÍ artícu16:Asil?- Ef:artículo 450 m~ncl~ll~ Íos bbjetivos é¡Úe 

persigue .la hu~lga, llli~m~ 'qu~/y~ han ~qÚe.~Íado'ariot~dos: •· · / 
. l .·'- :·/,, ::·:-: _. - <-·. ',-· \/ ... ;'.-:<~·-J.· .. :,..',-"<·. i,,:·'. :,_: . .' ,'. 

c. Emliar qt1e no sé;curiipli~~ó~ los rl!q,;¡i;¡1os ~eii'a1ádos en ~1 articulo 

220. En• otra~• p~l~b;as,,. ¡>~aba;_ tj~e. ~l• ~mpl;z~mi~nta" no; se llev'ó a cabo 

siguiendo lo ~stablccid~ en.dichÓ artíc~Íd. '· . 

Como quedó estabÍecido, la Junta, -dentro de las veinticuatro horas 
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siguientes .al 'desahogo de las pruebas; deberá emitir una resolución, "si Ja 

Junta declara J¡j i~~xi~ienciá l~gaidel estado de huelga: 

L Fijará a Íos Í~~b~jado~es un término de veinticuatro horas para que 

regresen a su·' trabajo;··.·;:.< ~· 

II. ~eberá··~~~i~ca~'1~ /a~~rior por conducto de la representación 

sindic~l •. aper6°lbl·~~d~a Íci's. t~~bajadores que por el sólo hecho de no acatar 

Ja resolució~ ··q~~clarári ·t~~i~acid~ las relaciones de trabajo, salvo causa 

justificada; 

IIVDe~l,~r~~á q~e{Í.patrónno ha. incurrido en responsabilidad y que 
,-;-. -~' 

de no presentÍirse a 'laborar los trabajadores dentro del témiino señalado, 

quedará eniibertacl;para c¿~tr~;ar Ótros; 

IV. Dict~~á; I~~ medÍd~s qu~ juzgue con~eniente para que pueda 

2.- Huelga i1reifu. ,; Al • d~~ir del artículo 123, fracción XVIII 
constitucional; ·en su parte C:oricfucente:'-y. el; artículo 445 de la Ley Federal 

del Trabajó; "I~ h~elg~ 'e~ ilf~iti: . 

L C~andiiia
0

~a~oría ~e los hÚelgulstas ejecuten actos.violentos contra 

las personas'~ la~ ~¡o;i~~;~~~; ~ 

II. En caso. de gu~rra, cuando los trabajadores pertenezcan a 
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establecimientos o servicios que dependan del gobierno". 

En lo relat;vo al•proc~di~ie~to para calificar la ilicitud de la huelga, 

se seguirá el establecido e1r~i a~Ícul,o 9;0, es decir, el mismo procedimiento 

que se sigue jia~a <l~61a~~~ la i~e~isíellcia (artÍcÜlo 933), 
,-, ."' ;:~· ,'.< ~.:' . ··~;.·- "' 

La difer~~ci~ ~n\~~ la. m6iÍíid f la .\n~xiste~cia se observa en la 

resolución fi~a1:2.•;s(ia Junt~ 'de C~~ciliació1; y Arbitraje declara que la 

huelga es ilíciía'sé darán por termi~~das las relaciones de trabajo de los 
---· ··r"' .· .. ·· . ' 

huelguistas" (artículo 934). 

3.6 ''TERMINÁCIÓN DELA HUELGA. 

La Ley Federal del Tr~bajo" determina cuatro causas por las cuales la 

huelga puede llegar a su. fü/ ~s;as ;~~s;s se encuentrari establecidas en el 

artículo 469 que dice: ~r,;¡' hu~lga térniinar~; 

l. Por acuerdo entre lo~ trabajadores Ímelguistas y los pat~ories; . 

' ' 

ll. Si el pa;rÓn se allana, en cualquier tiempo, a la~ peticÍones 
- - . ' .... 

conteriidas en el escrito de emplazamiento de huelga y cubre los s~lariéis que 

hubiesen dejadode percibir los trabajadores; 

llI. Pór Iaudo arbitral de la persona o comisión que Íibremeiue elijan 

las pÚtes; y 

IV. Por laudo de la Juma de Con~Hiación' y.· Arbitraje si los 
' - .. ,,__ . ' 

trabajadores huelguistas someten el conflicto a· su decisión." 
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Veamos cada una de las fracciones anteriores. 

I. Por acuerdo entre los trabajadores huel¡:uistas y los patrones. Al 

decir de algunos autores esta es la fórmula más idónea de resolver el . 

conflicto. Consideramos que es verdad, puesto que desde la audiencia de 

conciliación se busca que las partes lleguen a un acuerdo. satisfactorio para 

ambas; sin embargo, por tratarse de un conflicto~ y no individua( el 

acuerdo a que se llegue, no debe lesiona·r los derechos de trabajadores" 

individualmente considerados. A fin de prevenir esta situación los artículo 34 

y 437 estipulan que "en los convenios ~elebra~o~ entre los sinclic~tos y los 

patrones que puedan afectardérechos ~e l~s)rab'aj~~()res, se ObSerVarán las 

normas siguientes: 

l. Regirán únicamente pal"a"elfutu~º·'.Pºr lo que nopOdrán afectar las 

prestaciones ya devengadas; · · 

U. No podránreferirse a trabajad~rés i~di~i.dualme~te detem1inados; y 
.. . ' -.- . ·' ~ ,:, . -- ' , , . " -

m. Cuando se.traié de.reciu¿ción de·.iOs t~abajos en una empresa o 
'~ '" ': • ,','' A;,' ' >' :• ' '"-" • ',·,: ;, .' oC ', 'o•\_, O : • O •,-' ' •:. .. : • • '• 

establecimiento; se tomai}en consideración el'escalafón.de los trabajadores, . - - . ·-" ·.,. ' ·- -;, . . ., - . ,~ ' --- - ·; . 

a efecto de que s~an' ~~ajÜsiad;;s lcÍs d~. men~r ~ntigüedad" . 
. ¡·,, __ , ,•_,._,,·¡ ,_. ,"• -· . ,,. . 

Por. lo tanto, resulta lógico. que si lás' p~r¡es se ponen de acuerdo o 

llegan a un aireglósobre alguna coritroversfa, C:sia desaparece. 

IL ELallan:imieÓro, ,Allanar significa someterse a las pretensiones de la 

parte contraria. Como en la huelga" las partes que intervienen son los 
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trabajadores y el patrón o patrone,s, y ésta, en todos los casases iniciada por 
" ' 

los trabajadores, al d,emaridar, dertas condiciones de trabaj() al patrón •. éste es 

el único que puede alla,narse/ · 

Haciendo Una ~Jmpa;a'ción,c~n'ei pr~ceso ~i~iI',' .l~s ~~~b~jad~ies son lii .· 

parte actora y el patrón. es· la part~ de;ri'¿nd,~da.,' ,, :.· • 
.•·\_,'. . . ~., ,~· 

Si ~f. patrón'se ·~u~~a ~i11~s 'p~ei~~si6~e; de, l~s ii~b~Jad6~es;. ~egún lo 
;;·-•• , ': ·-··.·. •¡ 

previsto· en la fracciÓ,n fr.~d~ÍariícÚlo 469; .clebe cubrí~ lo~ :·~alarios" que 

hubiesen dejado d~ ¡)é'r~ibir'i~~ irab;j~dorés; ,. · '' 

El · ~llan~mi~11.t~ po~·part~ del . p~~ró,,~. p~e~e !>pis~ntarse}n cuaic¡uier 

momento; ;desde. qu~ 'é~ ·~~ali'z'ac16:~1 emplaza!niento 'o h~sía 'a'ntés de la 

terminaéión d~I corifticio. J '. · ''· \ ;: 
'1 .;•,, 

·---. ~- . -:...·· __ :L\: 

m., Por. laudoarfiifal de persona o comisión -que libremente elijan• 1as 

pru:t.e_S.·EI ~rbi¡iaJ~.consi~t~én.~uécua~cio ~~·P~~~e~t~ ~~ cmlfli~i~ ~nfre dos 

partes, ésias d~signari a u~a ~ers~na pa~a: que decida acerca de 'dicho 

conflicto y.se comprcím~;en'~ r~s;~i~;·l~·~ecisió~'emltlda( 

En el caso ·d~ la h~el~a. l~s ti;baJado;es y eÍ patrón, de común 

acuerdo nombran a una persona o comisión para que haga las veces de 

árbitro y décida sobre la misma, debiendo ambas partes acatar la decisión. 

Es lo que se conoce como arbitraje privado. 

IV. Por laudo de la Junta de Com;iliación y Arbitraje si los 

trabajadores someten el conOicto a su decisión. La diferencia entre las 
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fracciones llI y IV· consiste en que en esta última el laudo o resolución es 

dictado por la Junta de Conciliación y Arbitraje. Aquí los únicos facultados 

para solicitar la resolu~ió~ depa~ed~la.Jti~ta~on l.os trabaja.dores; si éstos 

someten el conflicto a sÚ.de9isión, laJllnÍa.tendrá::qué emitir el .laudo 

correspondiente. Párá ese ef~~io; el artículci.937 m1mciona que se seguirá e 

procedimiento· ordinario •.~·. ~I pr0ce~imi_eh1~; ~~·ia , ciokflictÓs. col~ctivos de 

naturaleza econÓnii~il.;s~gú~~fi~~;'¿:}. :<;· .•. · ·.•·. 

Este mismo artículo añade que "silá Júntadeclara.en.eÍ laudo que los 

motivos de la huelga son imputables al patrón~ 'é:on~~nará ·~ éste a Ja 

satisfacción de las peticiones de los trabajadores en c.uanto sean procedentes, 

y al pago de los salarios correspondientes a los días · que hubiese durado la 

huelga. En ning1ín caso será condenado el patrón al pago de los salarios de 

los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los téuninos del 

artículo 450 fracción YI, de esta Ley". (como se observa, los trabajadores 

que realizan una huelga por solidaridad no tienen derecho a los salarios 

caídos, pero esto lo veremos con amplitud en el Capítulo siguiente). 

Como Ja decisión de someter el conflicto a la Junta pertenece 

exclusivamente a los trabajadores o al sindicato que representa a la mayoría 

de ellos, el. patrón está obligado a someterse a dicha decisión. Pero si el 

patrón no accede a ello, o si se niega a acatar la resolución o laudo emitido, 

el artículo Í23, fracción XXI de nuestra Constitución Política, previene que 

" ... se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 

indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
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responsabilidad que. le resulte del conflicto... Si la negativa fuere ·de los 

trabajadores, se dará por'ter~inac:lo el cóntraío de t~bajo". ·, 
.. ·· .· ' '·.:· -.. , . ·-... --

Con• esto ter!n!namos el procedimiento '.de huelga, uniCamente resta 

menciona~ que ·5¡ ~1 • ()bj~t;; de la ~isllla persi~ue laéelebra~ióli 'o la revisi6n 

del· contrato'!~~. , ~eilen · ;~b~~:Va~se,·~ po~ ~~pÜ~s(íí, '. i~1 .dis~~si6iones. del 
-:-"- ••• - >. < ., " • • • • ' - "·.· • .. ' -•• - • • ~y - . . ~, 

capítulo xx ilel Tíiu1dcaí~rce (l'foc~iinienlii'éie Huélg~} 'é~n iás •sigúi~ntes . . . '' .. ·- ... , .... -·· '-,. . . -- , .. 
,--~!· ~,. 

modalidadés: .-, ', . - -. ':,-_ ·;_ .~~:_-. . ;· ,- . . - . -.,· ,''.' -

f.·· El .escrito•· el~. em;l~~arni~~to 'Je '.'lme~~ii. se •. presen,tará . por, los 

sindicatC>s 6oli~ac:liis; ~é:o'~ ~iud~o~i~ para: éaCiac'un~ de. los ·patro~és 
emplazad~~: o por los c1~·c~dá ~ll1presa o estÍibieéimi~'¡¡(¡;} ' . 

·_.t,·-

II .. Debe seña.larse dí~ y{hor~ en q~~ s~ stispendefá~ h1s l~bores, pero 

deberá ser treint.adías ó ~ás posterioresala '¡)res~llt~giónd~l"eriiJ;iazamiento 
.· .·,' ·-·»: ·"' -... :/_,:,_'_" __ ,'_ - -------·.,···~- c.-~;c:.,.¡.'-,--·-.• --'--_,~-::'::.." 

ante la Juntá. ,· ·• 

Íll .. La obligación de las autoridades Iabo~ales o.de: la~. Juntas que 

reciban el emplazamienÍo, es 1~ de hacer)legar ~!patrón su éÓpia déntro de . . . ·-- '·:_,• ···2.-,:. ·- __ ,_. . -
las veinticuatro horas siguientes (artículo-938>".' 

"··:.- ·. ><<", ~ 
La razón de estas modalidades en el prócedimiemo .tiene su. ,base en, la 

definición de contrato-ley: "es el convenio celebrad.o e1!1ré; uno. 'ó varios 

sindicatos y varios patrones con objeto de establecerlas c_ondiciones según 

las cuales debe prestarse el trabajo en una rama determinada de la industria y 

es declarado obligatorio en uno o varios Estados o en una o varias zonas 

económicas o en todo el territorio nacional" (artículo 404). Como un 
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contrato-ley abarca una rania: determinada de la. industria, el plazo· para la 

suspensión de las labores. se amplía • puesto . que deben tó~arse las 

providencias necesarias: ya sea en uno o varios Estados', e~ una zona 

económica determin~d~o e~ todo ~Í;p¡ís. : 

Hasta este momento h~nquedado est~biecidos fos requisitos que debe.n 

cumplirse pára que la suspen~ión del trabajo se realice de mall~ri legal. 
.. ,; '-..... ·'--·. . ... ·--·- -·· '' 

Asimismo>se•trl!-!á'ron de explicar los·.objetivos que son perseguidos a 

.través. ú laJiuelga: Dent;o de éstos; se encllenfra'.la parte toral de esta 

inve~tiga~ión': ¿rilli~ 1~~<~e ~~b~, la hÚ~l~a por'~olldari~ad busca apoyar otro 

movimiento; po~ el' ~imple' ltécli~ éÍ~: rnánifes;,;r !~:.simpatía y; propiamente, 
•,•'; .,,·- •' ,, . ·- ., .. '-': ... ,,. 

solidaridad que •. s~~ pi~risa~: di.stc entre la cl~se trabajadora, aunque más 
.. ,' -.... · :. "--·. ,_, ·¡,-" ,: ,, 

adelante veremos qué esta unióÍuioes tan t?erte como se cree. 

TamlJÍén, en:¿ste :~apínÍ!o, s~ observó.cuál.es el procedimiento que 

. debe se~ui~;e par~ l~ic'i~r.una !melga.y· hasta su•total·terminación, pasalldo 

por el periodo de preh~clg~. la p~~tección · ~ue las· autoridades deben brindar 

al dérecho de hÚelga;'asfcomo su c;lificación. Ahora sí estam~~ en 

condiciones de estudiar a fondo mia parte específica de fa huelga: la q~e es 

llamada por solidaridad.·. 



CAPITUL04 

LA HUELGA POR SOLIDARIDAD 

4.1 Artículo 123, fracción XVIII constitucional y artículo 450, 

fracción VI de la Ley Federal del Trabajo. 

4.2 Anticonstitucionalidad de la huelga por solidaridad. 

4.3 Características de la Huelga por solidaridad. 
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CAPÍTULO 4 

LA HUELGA POR SOLIDARIDAD 

Sabemos que la huelga por solidaridad se encuentra regulada por la 

fracción VI del artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo. También, que 

dicha huelga, en palabras del Maestro Mario de la Cueva, "es la_ suspensión 
). '•:· ·.- .; 

del trabajo, ·realizada pór los trabajadores _de una empresa, _los_ cuales,. sin 

tener conflicto alguno con su patrón, desean testimoniár si( simpatía y" 

solidaridad a' los ír~b~jaclores de otr~ ~mp;es~ que ;sí ~st~ri ~~ ~~~fli~to ~on 
su patrónÓ y presiÓnar -i ési~ para" q¿e resüeJ'~¡¡rjá~6°rabJ~;ri;.ue l~s petlciones 

de los hu~;guistas iJiiiicipalcfs:~: ;, .. •· - - ' :: • ·· 
'! - - - , ; ·.-. .: - -, .. ~ ~ -

Ahor~•.}ª . c~~stió~-qÜ~~ s~ri~; •es ~1. d;~~~trar plen~~e~te • que•· 1a 

liuelga ' pór solidaridád ·~va: él!' contr~ ·,de le>. éstipÚ~~do por _nuestra 

Con~füuci?n; ºo-:j!~r~-·~·\ ;~ir~~- ténn}n~~· ~e,'.11ostrar el, carácter 

anticonstitucioriaLque reyistc a la llamada huelga por solidaridad que, como 
'/_..,_,,_ 

se ha venido diciendo; es él p~nió u objetivo central de esÍc Capítulo y de la . ,. ·- .. -- ·-,. .' ·-' ._.,, ,_. _'. .·- ,- '' -

present~ investiga~iÓ~ én su cri~jJ~ito:. 
-: .;," .:, ,·,;, -.-·-. - ·. -'-. -. ~ ·, .· . 

Para lograr, urilL mejor<comprensión de_ este tema, conviene dejar 

establecido qué"es·I~ que sé entierícÍé por éonstiUJcional y, en contraposición, 

qué es un~no~ri1a ;ntj~i;g;titu~jonal. 

" DE LA CUEVA, Mario .. Q¡¡._Ci¡. Tomo 11. pág. 682. 
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A simple vista podemos decir que la palabra constitucional significa 

que una norma jurídica o ley es~ con apego a la Constitución, es decir, 

no contraviene sus disposiciones y se ajusta a lo estipulado por fa misma. Por 

el contrario, la palabra anticonstitucionalidad representa a una norma que 

está en contra de nuestra Ley Suprema y, por consiguiente, se aparte de sus 

lineamientos. 

Sabemos de antemano que la Constitución es nuestra máxima ley y en 

ella tienen su origen los diversos ordenamientos legales que nos rigen; en 

este caso podríamos suponer que como las leyes nacen de la Constitución 

deben ser, consideradas como normas o leyes constitucionales por la :razón 
-.!-."f,·----·-,-,:~_-.·-_ ·=~'--,~ ~~:::'_';_:::_;, __ .·, ~ '' ."'-, , : '- • ' 

que apun'tamose·n el párrafo que antecede; sin embargo no siempré es así, o 

sea, existen: ~~rinas que están fuera de lo que nuestra Carta Magna establece 

y, . por ' lo ·''\nis·mo, son consideradas como normas con carácter 

anticonstitucional o, simple y llanamente, normas anticonstitucionales. 

4.1 ARTÍCULO 123, FRACCIÓN XVIII 
CONSTITUCIONAL Y ARTÍCULO 450, FRACCIÓN 
VI DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Iniciemos este Capítulo con el análisis de los artículos 123, Apartado. 

"A", fracción XVIII y 450, fracción VI, de la Constitución y la Ley Federal 

del Trabajo respectivamente. Esto con el objeto de penetrar de.manera clara 

en el sentido de ambos preceptos, lo cual nos ayudará sobremanera .·para, 

posteriormente, emitir nuestra opinión sobre la huelga por solidaridad, 

misma que, desde este.momento, consideramos contraria a la Constitución. 
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Artfcu!o 123 fracción XVIII constjtucjonal.- Esta fracción en su parte 

conducente, expone que "Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 

conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción,· 

armonizando los derechos del trabajo con los del capital ... • 

Como se ve, la Carta Magna, señala de manera determinante y 

contundente el objeto que debe perseguir la huelga. Pero, ¿En qué consiste el 

equilibrio de que habla en esta fracción? Veamos: 

En páginas anteriores quedó establecido que la palabra equilibrio da la · 

idea de un punco medio armónico entre fuerzas encontradas; y que. para los 

efectos de la huelga, únicamente se toman en cuenta dos factores de la 

producción que son trabajo y capital, es decir, debe existir una armonía entre 

el trabajo y el capital. 

El equilibrio entre el trabajo y el capital lo explicamos en los 

. siguientes términos: La producción de una empresa debe ser en razón al 

capital invertido y a la fuerza de trabajo utilizada. A los trabajadores se les 

debe remunerar o pagar su salario de acuerdo al margen de ganancias que la 

empresa obtenga; asimismo el patrón o dueño de la empresa obtendrá . . . 

beneficios.-gracias al trabajo realizado por las personas que en ella laboren 

_ Si'.. l~s s.alarios de los trabajadores son bajos y la empresa o 

establecimiento tiene grandes ganancias, existe un desequilibrio entre ambos 

factores pu~s no hay un~ correspondencia lógica entré eilo~; C~ntrariamente, 
si los salailos están acordes con los beneficios que genera la empresa, 
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estamos hablando de un equilibrio entre el capital y el trabajo. 

El equilibrio entre los factores de la producción _se obtiene, también, 

con la celebración de un contrato colectivo o un contrato~ley,' por lá sencilla 

razón de que las partes, patronal y obrera, que suscriben tanto ~rl c~ntrato 
como el otro, celebran un convenio en el que manifiesía'~>e~i~r- de '1~u~rdo 

•''- \ ... ~· .· ' ... . . . 

con lo estipulado en dichos contratos. Es por eso que ~~rlos ~studicis_os del 

Derecho Laboral, entre ellos Euquerio Guerr~ro; ni~~ifie~t8'rl q~e sería 
:-.;:, ~// 

incongruente que durante la vigencia de cualquiei'ÍI ;'de .. :·los contratos 

mencionados, pretendieran los trabajadores ini~:~r\á"i:hUelg·~ alegando un 

supuesto desequilibrio. . _: ·, '.\ . 

Con esto último no estamos de aéuerdo; . si' bién . es cierio que el 

equilibrio entre los factores de I~ ~r~u~~iÓ~ ~t~d~ h¡,;e~ersc con . la 

celebración de un contrato colectivo o; uli' conc;ató :'ley,; l~rnbién ,pÚede 

suceder que duranle el transcurso de su vigeiiéiaila~,corÍdiciories ecónóinicas 

del país ya no sean las mism~{q~; ~~eJ~1~<!i~~ al 1~·~fil~rl1~·d~ ~us~~ibirlo~. 
es decir, que el _cos_to de la vida háyaaumentado. 

'._·, ... 

~~;~ ·. ·.. .:: :: 

A este'respecto, la CuartaSalade.la Suprema Coree.de JustiCia de la 
• '.· . . ,¡ '·' _. ,., - ' ' .' ' ,, -. ¡:: . •' . ' .. ,. -> . . . . . , . , ~ .. 

Nación manifiestá el siguiente :cricerio; que a la lefra dice: 

HUELGA; DESEQUÍLIBRIOENTRE LOS ·FACTORES DE 
LA PROD{JCClÓN,. DERlVADO DEL AUMENTo DEL 
cos1'6DilLA. VlDA COMO CAUSAL DE. Por lo que hace a 
los ·conceptos •de violación en los que soscicne la empresa 
amparis.ca "que la desigualdad económica que pudiera producir 



un desequilibrio entre los factores de la producción, 

necesariamente tiene que referirse a hechos económicos internos 
de la empresa" y no en el hecho en que la parte huelguista 
pretende fundar la justificación de '¡¡¡ · lmelga o sea en la 

devaluación de la moneda nacional, la cual era factor ajeno a la 
relación laborar y que por ello ~o ie éra h~putable; al respecto 
debe decirse que existe inexactltud:··en: tal' argumentación. La 

Constitución, al referirse' a las huelgas, determina que proceden 

cuando tengan por objeto . é?nsegÚir'. el equilibrio entre los 
factores de la producción armonizahdo tcis' derechos del trabajo 
con los del capital, I~ cual es un~ de~Íar;Ción general que se 
encuentra reproducida y reglamentada por la Ley Federal del 
Trabajo; El artículo 450 de laL~y de la materia, en su fracción 
I, reproduce lo contenido en la Constitución, y en las fracciones 

siguientes del· propio precepto, se señalan las diversas formas 
por las cuales se llega a obtener el equilibrio entre los diversos 
factores de la producción.· En el Título Séptimo, Capítulo VI, 

artículo 426, se reconoce el derecho a los sindicatos de 
trabajadores o a los patrones para solicitar de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje las modificaciones de las condiciones 
detrabajo, cuando existan circunstancias económicas que lo 

justifiquen, lo que indica que dentro de las relaciones laborales 
se dan circunstancias internas o externas que alteran el equilibrio 
dentro de los factores de la producción ya eno concretamente se 
refiere la fracción n del propio precepto, que expresamente 

señala que · el aumento del costo de la vida origina un 
desequilibrio entre el capital y el trabajo: 
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Amparo directo 8978/83; .Marver de México, S,A. 15 de agosto 
de 1984. 5 votos. Ponente David F~anco Rodríguez. 

Amparo direct~ 957S/83'.; ManÚf~ctura~ Actl;or; s:A. 30 d~ abril 
de l 9M. s. vot;s: P~~erite' f>~vid F~~nco R~rfguez, 
Amparo direéto 283t83. Produ~t~s ~~~i/, :~.A)24 cÍe mayo de 

. 19B4. 5 votos. Ponente DavÍd Fr~nco Rodrfgué2:[ ; -. . .. , .. · .. , -
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En el criterio transcrito se apredaque;~l··~u~~nt~'en;.el cost~ de la 

vida es causa legal de huelga con el fin de, corregir el de~eq~ilibrio que és;e 

aumento produce. 

Por lo tanto, en los casos en que la .moneda sufre una devaiJllciÓn o se 

presenta una inflación, es decir, que los precios en el mercado ~Jn;~~-~n y.·. 

no sucede lo mismo con los salarios, el poder adquisitivo de· los _trabajadores· 

se ve seriamente afectado; es entonces cuando éstos tienen d~re~·ho;~ sbliciuir 

que se haga una revisión del contrato colectivo o -conu·ato-i'ey .·a , fin·. de 
. ' ¡ • ·t-•_•- .. 

modificar las condiciones de trabajo contenidas en ellos ~edi~'!te u~ j~icio 
colectivo de naturaleza económica; sin embargo también -¡iuéde . ejercer.• el 

derecho de huelga, según se despr~nde del criterio antes c:it~d.~ .. ·.· 

ArrjculO 4Sclffr:Lj6n VI de la ley· Federal del Trabajo. "La huelga 

deberá Íene~ potobjeiC1'..; Apoyar ~na huelga que tenga por bbjeto alguno de 
.,- . >. . . -. ;· ..... : :-~~- . -. . . . -, -. . _·,_ : . ' ; : . . -: . :_ -. ·-.' _ ... ; :: -- .. 

ios enumerados en 1as rracciones anteriores";. A.<iuíse h~b1a de 1a nálíiad~ · 

huelga por ;~lid;r~d:d; ~I co~ceptÓ de la misma lo hemos an~Íado e.n varias 

ocasiones. 
. .. . -

- ' ·. ., _ .. , 
Al mencionar a !á huelga por solidaddad, forzosamente hablamos de 
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dos huelgas. En efecto, estamos ante el caso de una huelga principal y otra 

subsidiaria, porque para que ésta se presente tiene que . existir previamente 

otra huelga que tenga por objeto alguno de los sig~ientes,··¿onlenicfos en las 

primeras cinco fracciones del artículo 450: 

I. Conseguir el equilibrio entre los diversos factdr~s:d~ l~ p~Üducción, 
.·, ,.·:.:: :·:.·'·'·-·-,.· ...... · - ' 

armonizando los derechos del trabajo con los del 'capillÍL'. ·>' 

JI. Obtener del patrón o patrones la celeb~~ciór\ d~I ~ontrató .~afectivo 
de trabajo y exigir su revisión al terminar, ~l(perÍOdií' de 'su'. vigencia, de 

.-,. __ ;,:,e;!. - ,.,_. ~- > 

conformidad con lo dispuesto en el Capítulo m del. Títiilo Séptimo;·• 
• :- ~~;. 'o, i,,~-~ •. 

III. Obtener de los patrones la ~~¡;i;'ia'6ióri del,~oriirat~ ley/exigir su 

revisión al terminar el periO<l<Í :d~X su L,\lige,nc!~; · ~b ¿círiro~idad con lo 
· . .;.o., 

dispuesto en el Capítulo Íy <lei Tí!Üíd'sé~ti~~: e ' ' 

IV; Exigir el· cumpli~i~nt~;d~l,·c:ntraio ·,coléctiv: de 
.. - . - . ., . - - ~ ,_ ' . . -

contrato~ley en las émpresas o éstablei:imiení<ls ell'que'imbiese sido violado .. 
- - • ~ --- ,.< ·- • ' - • • -

,•: . 

V. Exigi~<e'r, cultipH~ientÓ d~ las. disposiciones lcg~les sobre 

participación de utHid~des. • .·. 

Según la Ley Federal d~I TrabaJo, la 'huei~a p~r solidaridad puede 

proceder si se tratá de apoy~; algun~ h~~lg~ q~e t~~ga por obj~ti~o alguno o 

Como se observa. el anículo 450 ~n su fracción 1 reproduce la disposición constitucional 
se~alada en el artículo 123, fracción XVIII, Apartado "A". 
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algunos de los señalados; sin embargo deja fuera de este supuesto a la. 

fracción VII del mismo precepto que habla de la revisión anual de los 

contratos colectivos o contratos ley. Cabe hacer un razonamiento al respecto: 

si la huelga por solidaridad se autoriza para apoyar los casos señalados en las 

fracciones mencionadas, ¿Cuál es la razón por la que se niega ese 'derecho' 

para apoyar una huelga que tenga por objeto la revisión de contratos 

colectivos o contratos-ley en lo referente a los salarfos enefectivo por cu~ta 
diaria?, seguramente...se debe a un error en;qu~ lncu~riÓ el legislador al 

' ·, .. .,,, .. :·. ··-·· ·. 

colocar la fracción VII con posterioridad a' la q~e'regula'l~s huelg~s por 

solidaridad. 
, . _·,: .. :- -

De la co~fronta~iÓri d;:a~bds~.pt~c;~t~~. ~I ~~1~titu~ii~~~l. y el 

señalado .. en·.· la .~y Feder~I.' dél· ~rabajo?se d~sprende 'quéia l;~elga ·• p~r 
solidaridad no. b~~ca'co~s~iüir ~~l ·¿4uilibié" ~~~~e l~~·~.i~~~~~s· fac;o~és ~; ¡~. 
producción" por la: selli:illa ráz6n'<le. que· 1a5' co~~icio~és · laboraies .·de los 

trabajadores· solidarios con su patrón no s~ 'han ·vi~~o alteradas, por 

cónsiguie~te dicho equilibrio jamás se ha roto. ' 

Claramente, .. la. disposición· coristitucÍona.i; ~~·iablece que las huelgas 

de.hen tener por objeto consegui~ é1 equÍlib~i() rri~nciÓnado; én contraposición 

a las huelgas por solidaridad éuyo fill J obJ~to es apoyar u~ movimiento de 
' . . ' -·. ·', .~: 

huelga dirigido contra. otro. patró'n, ¡:ori .· la esperanza de contribuir o 

coadyuvar al triunfó: de ésta, e~' de~i;;'que no.tiene un objeto propio de 

reivindicaciones obrer~s comi~ el patrón: 

Imaginemos. el ~aso en que los trabajadores de una empresa, 
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cualqúiera que sea ésta y por algún motivo. señalado en el artículo 450, 

inician un movimiento de huelg~. A estahu~lg~ ~~ adhie;en t;abajad~res de 

otras empresas aduciendo un apoyo, es decir, apoyan mediante huelgas por 
:. "'._; ~-~:,.,.e,;;··.'.;.;··.'.',;~~.,'.''' . 

solidaridad, generalizando el conflicto ·ª grandés: riivéles;. s.i •. este caso. se .. •.. 
presentara, el país se vería seriamente afectiidb ¡ÍÜes resulta lógko que si las 

·empresas detienen su producción, la gente no,Ía~Ía:'~ri ~Úa~ d~jan de 

percibir su salario y el país paraliza sus activid~d~s; ~~io(~n· J~c~s· palabras, 
' ;<, _';;_•;:~·,.,.:~:.''-,;~:; ._.-,· .. : 

resultaría desastroso para la economía nacion~l. :'._.,:(: ··' · 

Más aún, en estos tiempos en los que,inici2mÓs,el~afi~ '.¡9~5 con una 
- •.• ~ ·r,,-.• ::·:- :,;(:-_ •. ;,.>~-- . 

inflación que mantiene la incertidumbre·en~Ia:;poblaé:ión'· puesfo que· los. 
, ' - .,-:;~; .·,~. ·e. j.';: .-. ' "'" . ", . . '• 

productos que adquirimos, consta~telllente aume~ían:~de'prci~io,';pens~r. en 

apoyar una huelga y dejar de ; pdréi~¡/~ eÍ s~I~~iJ i1~t~Üir~¿ cÍure dicho 
;;· . .,;-o:-"--' =··;·.·-;·-.'-;;-

_-,, movimiento resulta absurdo pcir cualqÚier ángülo que s.~· lé veai· 
;.;·u :·· \~~- -"·-~'. "J"/: ::: :~ 

Pensamos . que ·la' huel~a c~~/'.solida~i~ad ~e¡uli~ perjudicial 

económicamente·hablando,porqúe'peÍju<Íié~ tanto a· lbs irabajaélores .que la 

ponen en prá~tic~ y cambié~ li~ne{fectbs · ~egativo~ ¡,~~~ ,¿~'pat~o11~s pues su 

empresa deja de prod~Í:ir; por últl,mo 'el país ~~bi~n s~fr¡/ Íascon~~i:Úencias ., .. , ,_,. . ' . . .... ,.;._. ' - . ··- -·· ... __ - ···-·- :<· .. .',-,e-.--- _. -

de este tipo de .mo~hniento: 
- _{;. 

Aunqueh~brá'q;uieii'plénse:qúe seJo~~i~ce la ·unión em!r1a Cláse 

trabajadora a iravés'C!~ uüá ííúei&a por sonáa~iclilct:'','?~rb~iíci',~;eemos q~~ 
:· . : . ,_ - . ~ -. . ·. . . . "" ' . '', ' - - . . ·.- -· "·-:-· ;. ' -

valga· 1a pena p~g'ár un 'preció tan alto; .. habiend.o a'iras .• formas ~e .mai1i festar 

el apoyo como puede .·ser a. través' d~'a'~~rtaéiOries ~coriÓrni~á~ •• 11ledian1e 
' " _, .",. ·.... , ... ,. .-· . ' ' 

muestras morales de apoyo, pero nunca mediante una huelga· por. solidaridad 
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por las razones expuestas. 

Para fortalecer lo dicho en torno al equilibrio entre los· factores. de la 

producción, veamos los siguientes criterios: 

HUELGA, MOTIVO JUSTIFICADO DE LA. El derecho del 
trabajo tiene entre sus finalidades, la de conseguir el ~quÚibrio 
entre los. diversos factores de la producción, capital y: trab~jo; 
este equilibrio habrá de resultar ya sea de acuerdo' ~ntr~.;: IÓs •. 
trabajadores y los patronos, o ya de la presión que los· priméros 
puedan ejercer sobre los segundos, a través de: la huelga, o bien 
por resoluciones de las autoridades del trabajó: ·para<q~~·:1Cís 
trabajadores estén en aptitud de intervenir etid~~illé~té en los 
diferentes actos mencionados, acuerdo~;: ,: huelga ·• y 
procedimientos ante las autoridades del trabajo, ·'es•.'requisito 
indispensable que se organicen, toda vez que la expe'de~ci~ del 
siglo pasado, el aislamiento de los trabajadores Y pfÓhibi~iÓn ci~ 
las organizaciones sindicales •demostró que los .trabajadores, 
aisladamente,. no podían encoiitrár ese eq~ílibriéi.y no solo~ sino 
que, por virtud de e~e mismÓ aisla~ienÍo,e~an·e~plótacios por él 
patrono, quien desde el,. p~nto de . vista económico, era : él.· más.· 
fuerte. Lo. anterior :quiere décfr que el sindicato es la base para 
que los frabajadorci_s. püedan . perseguir. ei establecimiento de un 
equilib~io c~tre los dos factores.de la prociucción, puesto que las 
organizaciones. sindicales oponen a la fuerza económica del 
patrono la que proporciona la Unión, y siendo así, es indudable · 
que todo acto del patrono, que tienda a destruir la organización 
sindical, o, al menos, a impedir que el sindicato desarrolle sus 
funciones "normales, no sólo rompe ese equilibrio, sino que 
destruye el supuesto indispensable para que el mismo se pueda 
algún día lograr; y aún cuando es cierto que el trabajador 



separado puede intentar la accmn de reinstalación,. no lo es 
menos que cuando la separación se hace en masa y comprende a 
los miembros de la directiva del sindicato, existe ya no sólo Ún 
interés individual, sino colectivo, que consiste eri el dé la masa 
de trabajadores para permanecer unida y tener a su frente ·a las 
personas que ha considerado más capaces para di~Ígi~)a lu~ha 
en pro de un equilibrio entre el capital y el trabaj~/y: es ~Jaro 
que cuando se ataca ese interés colectivo, el c~nilicfro'déja deser 
individual y puede dar, en consecuencia, Jugar ·a la'.:huelga~'Esta 
conclusión se confirma teniendo en cuenÚi Jo~'~níci~edent~s.de 
otras legislaciones y las opiniones sustentadas por: la doctrin.a; 
as( por ejemplo, en el derecho alemán, ·anterior a 1933; lós 
representantes de los trabajadores en :los consejos de empresa; 
no podían ser separados por el . patrono, sino sólo con el 
consentimiento de la ·respectiva· obrera, o mediante resolución de 
la autoridad competente; y: tclda separación que no llenare ese 
requisito no producí.a efecto alguno, quedando el patrono 
obligado a cumplir el contrato como si el trabajador prestara. 
e~ectivamente, . el ·servicio; la razón de esta garantía, está, en 
opinión de los autores,· en que si los miembros de la directiva 
estuvieran amenazados de· cese, por la misma necesidad 
económica· de percibir un salario, se verían cohibidos en sus 
ges.tienes, esto es, no podrían obrar con toda libertad, lo que 
quiere decir que se ha estimado que, respecto de esas personas, 
existe no un interés individual, sino colectivo, puesto que, en 
términos generales, son los miembros de la directiva quienes 
dirigen al sindicato y quienes, consiguientemente •. se encuentran 
expuestos a sufrir las consecuencias de una actividad 
desarrollada, no en su provecho, sino en beneficio de la masa 
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trabajadora.' 

Tomo XLIX. Sindicato de Trabajadores de la Línea de 
Circunvalación. Pág. 1682. 10 de septiembre de 1936. 

HUELGA, AL DECIDIR RESPECTO A SU EXISTENCIA NO 
DEBE JUZGARSE SOBRE SU IMPUTABILIDAD. El 
legislador en la fracción XV!Il del apartado "A" del artículo 123 
constitucional, reconoce como un derecho de los ~bre.ros el 
declararse en huelga. Cuyo propósito fundamental es el de 
obtener el equilibrio entre los diversos factores de .. ia .. 
producción, armonizando los derechos del trabajo· con los del: 

capital; a ese efecto, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 
450, señala los casos en que se supone que este propósito se 
obtiene, e indica cuáles pueden ser los motivos de huelga. Por 
tanto, para juzgar de la existencia o inexistencia de una huelga, 
es indispensable que las juntas examinen, desde luego, entre 
otros aspectos, previa petición expresa de la patronal, si las 
demandas de los obreros tienden a conseguir alguno o algunos 
de los propósitos que la Ley laboral enumera en su artículo 450, 
en atención a lo establecido por el numeral 444 de la propia Ley 
laboral, correspondiendo definir si las pretensiones son o. no 
procedentes, al juzgarse sobre la justificación o imputabilidad de 
los motivos de la huelga en el procedimiento a que se refiere el 
artículo 937 de la citada ley, si es que lós trabajadores 
huelguistas someten el conflicto a su decisión; como lo prevé la 

. fracción IV del artí-:ulo 469 del propio Código Obrero, lo que 
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significa que para juzgar en definitiva sobre si una huelga es 
imputable a irúmputable al patrón, no bastaría con atenerse a la 
enumeración hecha por el legislador, porque pudiera ser que la 
demanda de los obreros, por perseguir alguno de los fines 
enunciados por la ley pudiera resultar legalmente existente, y sin 
embargo no pudiera ser atendida en justicia, y entonces, aunque 
la huelga fuera, se repite, existente, podría no ser justificada, 
trayendo como consecuencia que fuera inimputable al patrón, 
por razón de ser imposible acceder a la solicitud de los obreros: 

·Amparo en revisión 51/90. Calzado Leonard, ·S.A. 14 de . 
noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo. 

Amparo en revisión 38/90. Confecciones Beck; S.A. ·1~ de 
noviembre de 1990. Unarúmidad de votos. ;Ponente:. José de 
Jesús Rodríguez Maníriez. 

HUELGA, IMPROCEDENCIA DE LA. El irlcumplirnient~. por 
pane del patrono, de cualq~ier dis~siciónJ de, la ley,; qll~ 
consagre un derecho o benéfiéio é~ fa\:¿} del irabajador;. no 
puede dar lugar a que se dechíre en/conÚ-a'"de aquel un 
movimiento de huelga, pues; cstó; a'deriiás ~;¡~ }bntrariÚ el 
propósito que el ejercicio de tal déreclÍ~ p~~sig~-~~ coÍ110 es.el de 
conseguir el equilibrio entre Io,s. diyersós( factores'• cié la 
producción, armonizando los d~rech~s'dértrábajo ~o'n _;los, del 
capital' nulificaría de hecho o 'reducirí~ a su mÍÍlima expresión y 

. ' •. " . ,. __ : ___ '¡-_,--- - -- --·---- -,_- .• -
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eficacia; la interve.nció~ _que las autoridades del trabajo deben 
tener conforme a la propia ley, para prevenir y resolver los 
conflictos que se sus~iten entre dichos factores: 

Sindicato· cii:;Tr~baj~dores de. Molinos de Nixta~al y Similares 
de la Ciudad M¡¡dcr~>.Ta;nauÍip~s. Pág. 2924. 
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Los critc.rios antes cltado~ tien~n po; objeto él deja·r .~~tabl~cido en qué 
. .,~~" , ' ' .. - ' . ,- ' :: '' - - , . . - ·,. - «.. '· -. ·: ' .. -

consiste el equilibrio entre' los factores de. la prOdÚcción:'<iu'e es precisamente 
,. _. · ... ._ ._, - -·-·._, - ,..-... _ - ,;. ,- : . -·-,> .. - ;, ,, ,,- ·.· '.;· .. '> · .. -··. . ., ·-

to que se persigue c:on tas· liuetgá5.'Eii elcaso que" nos o~úl>a; es <lec ir. 1a 

huelga por solid~ridad, '~o se busca establecer dicho equilibrio, como ya se 

apuntó, sino que su fin es el demostrar solidaridad y apoyo a otros 

trabajadores. 

4.2 ANTICONSTITUCIONALIDAD DE LA HUELGA POR 
SOLIDARIDAD. 

lndudablcmcme, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos es la Ley máxima que tenemos, de ella emanan los diferentes 

ordenamientos legales' que rigen las diversas relaciones entre particulares o 

Semanario Judicial de la Federación. Cuarta Sala. Quima ~poca. Tomo LXII. pág. 2924. 

Mencionar las leyes que rigen Ja vida social. polUica y económica en nuestro país sería 
intenninable, pero 1odas ellas. sin excepción, deben tener su origen o fundamento en la 
Cons1itución. A este respecto, y para tener una idea más clara, Ja propia Constitución. en 
su artículo 133 establece Jo siguienle: .. Esla Constitución. las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República. con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cal.la Estado se arreglarán 
a dicha Consdtución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 
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entre el Estado con los particulares. 

Si alguno de los ordenamientos que tienen su origen en la Constitución 

contradice o no' se apega a lo estipulado por ella, ya sea en un sólo artículo o 

en su totalidad, lógico es señalar que, se trata de un precepto o una ley 

anticonstjmcipoal, es decir, que está en contra de lo establecido por la misma 

Constitución y no tiene soporte o sustento legal para que exista. 

Tal es el caso di: la fracción VI de la Ley Federal, d,el Trabajo, la cual 

no tiene fundamento alguno en la Constitución, especfficami:nte, en el 

artículo 123, fracción, XVIII, Apartado "A"; ('Íor apartarse de .los 

lineamientos establecidos en ella. 

:.' 

Las leyes laborales, según se desprende del artíc,ulo 2 de la muy citada 

Ley Federal del Trabajo, tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social" 
·: . . 

en las relaciones entre trabajadores y patrom:s. Sin duda,. la inserción de las 

huelgas por solidaridad obedecen este precepto, sin embargo una cosa es que 

este tipo de hu.:lgas busquen la unificación de la clase trabajadora y otra. 

muy diferente, que estén al margen de lo que establece la Constitución. 

"La justicia en general, define Jo que a cad;i quien le corresponde en sus relaciones con 
arras penonas o la cornunidaLI. Alguno!. autores como Klcinhappl. Gandía y Gómez 
Hoyos estimdn que Ja lu!.1icia Social liene como obJCIO f;t rcpanición equirari\'a Je la 
rique7.a superílua. Los posccdoreo; de: ella son los sujL'IOs pasivoc¡ de: IJ rdaciJn. Los 
ir.d igcmes son los sujeto~ acri\'os. o sea quiene~ tienen el derecho Je exigir el repano. 
Panen de la concepci(1n tle esrar la sodeda<.1 dividiúJ en dos clases: los capitalisr.u. 
quienes tienen Jo.r. medio!. de produccilin, y los prtllzrarios que sólo cuenra.n con su 
1rabajo. La JuMicia Social es, en esr-: e!:qucma. el cri1eriu conforme al cual ha de 
repanirse l.i riquela a fin de rnperar I!'! an1agoni~1110 cnm: capit;tlisras y 1r.1baja.dores ... " 
Jn~tituru di: l11vcstigaciones Jurídicas. Qp_.C.i,¡ ... Págs. J9U9 y 1910. 
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No estamos en contra de que los trabajadores luchen por defender sus 

derechos y busquen la dignificación y la unión entre todos ellos. Esto es sano 

para la s.ociedad en la que vivimos. Sin embargo, en el caso de la huelga por 

solidaridad, ésta no tiene fundamento por no encuadrar en lo señalado por la 

Ley Suprema. El precepto constitucional señala de manera terminante el 

objetivo de la huelga, buscando el equilibrio entre los factores de la 

pr~ducclón y ~o encaja en el concepto de huelga por solidaridad. 

·La huelga es un derecho, los titulares. del. mismo son la mayoría de los 
. , '-

trabajadores de, cada empreSll en particular, ·a fin de que se satisfaga el 

requisito d~l ~rlícu!o 123, .fracció~ xviil; e~:·;ndispe~able que la huelga 

tienda á busc~r 'el ~qÚ~librio entre Jcis'trabajadoi~·5 ~ el·p~trón a quien se va a 

afectar con el movimiento y éste no es el ry~ q~e I~ hu~lga por s~lidaridad 
.-, ·- i~- ,; •. ' 

persigue, sino que busca testimoniar simpatía, ·_solidaridad y apoyo a otro 

grupo de trabajadores en huelga. 

Además de que en las huelgas por solidaridad no se cumple el 

requisito de fondo (que es el justificar que se persigue el equilibrio entre Jos 

factores de la producción), tampoco s~ presenta cabalmente el requisito de 

forma: la Ley Fed~ral de Trabajo señala en el artículo 920 y siguientes el . 

procedimiento de huelga y, a pesar de que la huelga por solidaridad es un 

caso particufar, no indica un procedimiento especial que debiera observarse 

por los_trabájadores solidarios y por sus patrones. 

De_ lo anterior se desprende que en la huelga por solidaridad no se 

cumplen los lineamientos constituciones y tampoco existe en la Ley Federal 
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del Trabajo un procedimiento específico para .llevarla a cabo; · Por 

consecuencia es necesario ya sea derogar ~I precepto .• ·
0

0,· en" su defecto, 

legislar a efecto de adecuar la norma y crear u~ pro~edimiento ésjJecia,Í para 

este tipo de huelga. 
"'····· ----¡ 

Si bien es verdad que el Derecho del Tra!Íaj6 ~s ün 1der~~ho social y 
. . ';::~"·'·· . '.,-'. . . i .- : ... 

general y que su finalidad es la de conseguir y ni~nte~er' el 'eqÚ(librfo entre 

los factores de la producción y la justicia social en las relaciones entre 

patrones y trabajadores, y que se enfoca no sólo a una empresa en particular, 

sino a toda la sociedad en la que los trabajadores deben considerarse como 

un todo, esto no los faculta, a los trabajadores, a contravenir las 

disposiciones constitucionales. 

4.3 CARACTERÍSTICAS DE LA HUELGA POR 
SOLIDARIDAD. 

En líneas atrás, mencionamos que si la Ley Federal del Trabajo no 

hace indicación expresa a un procedimiento específico para la huelga por 

solidaridad y, en cambio, establece un procedimiento de huelga. tal 

circunstancia, obviamente, autoriza a pensar que el procedimiento de huelga, 

lógicamente, debe aplicarse para la huelga por solidaridad; sin embargo. no 

es el caso, puesto que dicho procedimiento establecido en la ley de Ja materia 

no se adapta fntegra111e?te a l~s ~uelgas por solidaridad. 

Mario de la Cueva. al respecto estima lo siguiente: 
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"Los requisitos de la huelga por ésolidaridad no . están . determinados 

especfficament~ en la Ley, lo qu~ au~ori~ la ~onCÍusiÓn de' qü~ comparte, ~n 
- : . .,· '" · .. ·. ¡-•""'. ·, .. 

términos: generales,•Ios conslgri~dos/en.'e(Capítul() sobre la huelga. De 

cualquier manera de,ben señalarse los, siguientes: < ' 

Los trabajadores solidarios no p~r~lgu~ii Ün . firi propio; sino 

apoyar uno ajeno, quiere decir; OC) se busca r~s~l~~r ~ri~~~fli5t6 ~".el. qué se ' 

es uno de los actores,. sino· tesÚmoniar ·.simpatfa}y>s61iclarlclad: hacia oiro · .. , ., ·-, .. ,· ·' ---· .,. 

grupo de trabajadores y presionar, por la ge~ér~Úzación·defcollmct'O, ·una 

pronta y favorable solución. 
' - - - : :~·-/ ;-;. . ' ,,,-;- -

. 

La huelga por 'sóli~aridad pre5u¡>011e fa . é~\ste.ncia ~ dé· otra 

huelga, por consiguiente, • ~~talllos ·a~i~ ;;~a} huelga ;pfinéipal Y. una 
~-.-., ~¿~-~.}~~--. ;:.')~ _·-:~.--·~--;"=.>'oc" .. ~., .•. -~. -·;_,_•_ - -

subsidiaria. 

su fin,alidad'.~~~ ~el' ~~ra; ~r lo fu~i~. los t;,~b~jadorés de una 

empresa no podrá~ e~pl~r a s~ patro~oj>orJevisión o incumplimiento del 

contrato coiecii~~ y ~~oy~r ~ 1~'. váa.~Í~s tr~baJ;dor~~ .~~ ótfá ~~p~e~a. 
Los huelguis~s solidarios_ estáii' ()~figád~{ a ~espetllr los 

requisit6s.de fond~. de fo~a y procesal~~.· impu~~to~~rla.Í~y· a todas las 

huelgas; mayoría de los trabajadores de, la huelga solidária en IÍl empresa a la 
' ,··,-...• .:..:"". <,\ .. _ .. - ,'.'< 

que pertenecen; forma eserita y requisitos• del ,emplaiámierito;': y respeto .y 

cumplimiento de los deberes d.el periodo de pr~~h~lg;: : . º' · 

El periodo de pre-huelga . no' ti~ne por.· finalidad ·discutir los 
'· ·,, _., .,· -

problemas planteados a la empresa principal, sino procur~r qÚe no se llegue 
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a la huelga solidaria y, además, dar oportunidad al patrono para que evite los 

daños consiguientes; hasta donde sea posible. 

Los trabajadores solidarios deben respetar las disposicfones de 

los artículos 466 y 467 (933 actual), que rigen la .suspensión de las 

actividades. 
- :.·.-

La terminación de la huelga principal ; o su cl~claraCi&n de -

ilicitud, pone fin automáticamente a la subsidlari~; y/~ -l~; 'iiive~s~. · Ja 

declaración de inexistencia de ésta o de su ilicitud o ·¡~'~;~~i~ntCJ por 

arreglo con el patrono, no afecta a la primera";'.f .'. :·~:y; 
. --

Como pÓdemos apreciar, el Maestro de Ja (:ueva explica de• manera 

clara algunas de las particularidades)~_ ~~;ábt~rí~ti6ii~ d~\1~ hueÍga por • 
_- . -·,' ¡ ·- _.,_ ... -- .. '· -.... - -

solidaridad. Pero no hace comentario alguno·.sobri 'ú!l'punÍo ifa s~ma 
importancia: el allanamiento por part.e del patCóll, el cual con~iste en una 

conducta propia del demandado, que en el caso'de la hÚelga~erí~'eJ patrón;· 

en virtud de la cual éste se somete a la~ pr~t;n~i~~e~ ele! ac~~~. es d~cir, de 

los trabajadores que emplazaron a hu~lga; En otr¡s p·~la~m. ~e 'ir.ita ele ~~a 
d_ecisión unilateral dei patrón, por io -<¡ue slJa Junta _co11sidera que sé 
satisfacen las peticiones de los trabajadores, resolverá dar por terminada Ja 

huelga. 

En este sentido, aceptamos ampliamente y- en todo 10· que vale, la 

DE LA CUEVA, Mario. Olz._Cit.. págs. 682 y 683. Tomo U. 
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opinión del Doctor Miguel Borrell Navarro, quien menciona que "en las 

huelgas por solidaridad... no se da el requisito de fondo señalado en la 
. ., .. . . . 

fracción XVII! del apartado "A" del artículo 123. constitucional y ni siquiera 

el requisito de·forma, ya que en la audiencia de aveiiiencia~ en el periodo de 
. ' ' ~ . .. ' - ' 

concilia~ión o. pre-huelga, bien puede O<:~rrir que·, ei . patrón demandado, 

concurra ·.y manifieste que esÍá conforme en ieidó·; ci>ií la huelga que sus 
. . . -·· - . . - . -. " ',:;~ " .. 

trabajadores pretenden d~clarar.'en ápóyo cie i>tia huelga, y a pesar de ello, 
··.º .. ,.-· ·~;·:, ··,,:_J __ · ~.-;·-~-.· ~)~_:·::.':,~:. ~:')~ '[;,,.::::.~_~:-~,;,._,_·::·.:·~.:~'.··"f.;~~ .... ·.".. ., 

de que no hay conflicto ni diferencia algun~ : emre el patrón y sus 

trabajador~s;·. Ja·h~~r~{~o~:~o;¡dáridad; s~ 
0

'pr~~c~;'es~lla. y la reconoce y 

regula nue5,_tra~cg)~!~~i~ll ·~¡,gral .': :·:~''; : 
,-·;. 

E_sto escierto,IÍILeyFederal deÍ Trabajo, en su artículo '469,señala 
'·-. '• C •'"e ,,-,' • •' '• • • • '•'• '- .-• '•';'• 

las causas de t~r~inación d~ ia huelga. Pues bien, en la f~~ccÍón IÍd~I cÚado ... ' "'. . . ,.. . ·' ,· ... ····'• ' 

precepto· ~st~blece• cj'u~''1a· .. 1;uélga terminará: ·.Sr~¡ ¡Jri'1roric se'arlaoa,. en. 

cualquier tiempo, a las peticl~nes conte~idas en el escrit6 el~ em~iaz~i~nto 
de huelga· y. cÍ1bre IÓ~ salarios que hubiésen dejado . de' I;¡;rcÍbii- los 

trab~jadores'~. (aunque,. en el .caso de la 'huelga por' scilicíiridad, los 

trabajadores solid~riÓs 110'. tienen derec?o al pago de dich6~ sal~iio~. ~cigún lo 

menciona el artículo 937 de !~.misma Ley). 

Por otra ·parte; el . Licenciado Climent . Beltrán, al hablar sobre I~ 
." , :·.' .' . 

huelga por so,lidari~~ci,indica que ésta "presupone que la huelga principal 

BORRELL NAVARR.0, Miguel. Análisis Pnktico y Jurisprudencjal dcJ Derecho 
Mexjci1rm del Irabajp, Tercera Edición. Ed. SISTA. México, 1992. pág. 584. 
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haya esrallado y se haya declarado existente, pues de otro modo se daría el 

contrasentido de producirse la suspensión de labores en solidaridad con una 

huelga que todavía no se ha realizado o que se haya declarado inexistente, y 

por lo lanto carente de protección jurídica"" Es verdad, pues puede suceder 

que los trabajadores que pretenden insraurar una huelga por solidaridad. 

emplacen a su patrón cuando la huelga JrÍnc,Ípal todavía no es considerada 

legalmente existente. 

Otra característica particular d~ la hu~lgapor solidaridad es el pago de 
-::.·- ··- ·'-. 

salarios caídos. El segundo párráro:deLáriículÓ\937. del ordenamiento 

laboral, expone que "Si la Junta clecla~a·~¡~'-e(1~Jci~ ~~~ lb~ motivo~ de la 
. - ·'- - -._'.<"'" . 

huelga son imputables al patrón, cori~enará·a.éste,a la satisfacción de las 

peticiones de los trabajadores en cuaníci' sean procedentes, y al pago de los 

salarios correspondientes a los días qú~ hubÍe-se.durado la huelga. En ningún 

caso será condenado el patrón al p~g6 de los. s~larios de los trabajadores que 

hubiesen declarado una huelgaen I~~ términos del anículo 450 fracción VI 

de esta Ley". 
,;.-. , 

Este precepto parecé'imcer 01~nción al patrón de los trabajadores no 

solidarios, es ,decir, en. ~¡s6 :~e que Íos motivos de la huelga le sean 

imputables a1 ll~trón, é~ie e~tá Pbligad~ ~ sáíisfácer 1as pretensiones de 1os 

trabajadores,.· de• suS tra~aj~dci~s;_~h ¿~antci~ seall, procedentes .. Pero si se -- . - -·----- -- ·-·-.. ---,- - - ··~-- . -·-- - ____ ,, .. -, ~ ·- -·. - . 

presentó unahuelga Por soHcl~rÍd~d buséando apoyar a dichos trabajadores. 

Jl CLIMENT BELTRAN, Juan B. Q¡¡._Ck. pág. 350. 
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el patrón no tiene por qué cubrir los salarios caídos de trabajadores que no 

pertenezcan a su empresa. A este tenor se refiere el siguiente criterio: 

HUELGA SOLIDARIA. PAGO DE SALARIOS. Sólo tiene 
aplicación lo dispuesto en el párrafo último del artículo 4 70 (937 
actual) de la Ley Federal del Trabajo cuando los trabajadores 
apoyan un movimiento de huelga existente en empresa diversa 
de la que prestan sus servicios, no así respecto· de los que sin 
formar parte de los sindicalizados huelguistas también por 
prestar sus servicios a la empresa en huelga, se solidarizan con 
ella.' 

Amparo di¡-ectÓ~2243/8.l Hilados de México, S.A. 8 de febrero 
de 1982'. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Moiss Calleja 
García .• 

Tampocii tiene ~~ligación de pagar dichos salarios, en ningún caso, el 

~atrón ·.de. ~~'ael11;;e~~:~J;os 'trabajado;es hayan declarado una huelga por 

solidaridad; en otrostérmi~os, ,los trabajadores que inicien una huelga por 

solidaridad no tien~n d~re~hoa que se les paguen sus salarios durante todo el 

tiempo que tenga: de dura~ión su movimiento solidario. Esto, sin duda, es 

una desventaja: considerable para los trabajadores que buscan la unión, 

cori1pañerismo'y solidaridad entre ellos; sin embargo, también el patrón se 

ve seriamente ~fectado pues su einpresa deja de producir y esta circunstancia 

también va en detrimento .de la economía nacional. 

Semanario .Judicial de Ja Federación. Cuarta Sala. Séptima Época. Volumen 157·162. 
pág. 26. 
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Como se aprecia, en los casos de huelga por solidaridad, tanto el 

patrón o patrones, como los trabajadores, se ven afectados en sus intereses, 

ambos pierden con este tipo de huelga. 

Se recuerda que en el Capítulo 11 de esta invesligacióri, al hablar sobre. 

la evolución histórica de la huelga en México, enunciamos los tres proyectos 

de legislación federal en materia de trabajo, pues bien, el tercero de ellos, es 

decir, el Proyecto de la Secretaria de Industria, en su exposición de motivos, 

señalaba lo siguiente en relación a la huelga por solidaridad: "La huelga 

llamada por solidaridad o por simpatía, se considera también como una 

suspensión ilfcita del trabajo. Si ·los obreros no tienen queja contra su 

patrono, no debe autorizarse que le c,ausen los perjuicios que la huelga 

ocasiona, sobre .todo leniend(J en ·~ue_~t_a que no habiendo contliclo de trabajo 

por resolver, no podría ~el'.-patr6no ~pelar a las juntas de .conciliación y 

arbitraje para que dier~~ ~~a ,-~()lución pacífica a la controversia". 

· Debe. t~nerse en .. cuenta también, el hecho de qu~ los· tr~bajad6res 
·. . . :, ·,·. 

tienen como Único medio de subsistencia, para cellos y sus familias, 

precisamente a su trabajo, y inuchos no se a1~ies.garían a:· perde( díás, 

semanas o meses de salario por apoyar, niedianté una hu~i~a por sólidaridad; 

a otros trabajadores. La economía del p~ís no es tan, bciy~nte CO~lO quiere 

hacerse creer y los trabajadores lo saben ¡jorque lajufren en carne propia y 

día con día. 

Para finalizar el tema, veamos las opi.niones que; en iorno a .la huelga 

por solidaridad, nos proporcio~ó amabÍemente la Licenciada Alicia Vargas, 
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quien es Auxiliar de Junta Especial; desempeña sus labores en la Secretaría: 

. Auxiliar de Huelg~., misma que peden~ce ; la i~n~ Fede~alde ~oríciliación 
y Arbitraje, ubic~da en. Do~Írir Andrade . No. · 45; • C::.olcinia Doctores en 

México, D.F. 
;;·»::. -; 

- . , La h~~lg~ ·.manifestar· 

precisamente solida~idád y apoy~ liada iraliajádores de d.i~tinta empresa. · 
. ·._.; ,:,•, 

.·El hecho de que los trabajadores .so!Ícl¡;i~s no ie~ga1I derecho al 

pago de sus salarios durante el tiempo que dur¡su ~Ó~lmi~nto'soÚdari~ es 
- -- ·- - .- ~- - - -- ._ -_ _,_' ... . . -- -' - . ' 

un freno o restricción acertado, pues con elio se 'evita' el 'abuso; i:¡ue' puédan 
' . . - - ' . _.,· .. - . ----::~- ::;_:_- =' ~- ' - . . --· e 

hacer de este tipo de huelga. Además elpatrón no tiene por qué pagarles 

pues entre él y los trabajadores no hay c~nfliC:to.• : 
., -

;-.• 

Antecedentes de esta.· huelga los liay muy .. poco, 

desgraciadamente no existen. ·los regist~~s ~o~;esp~~dient~s· . ya c¡ue 

desaparecieron a raíz de los trágicos acontecimientos de 1985. 
,c. , •.. ·-,;',-. - _ .. ,_ -··-''·-· ''. - --·-, -·.· ---·-

. ActÚalm~nte;es muy. poco. probable. que _se.· presente 'tma, huelga 

por solidarld~cÍ; po~que: 1a;,~it~áciÓn e~C>nó~ica el~ 1~i t~abaJad~res es 
. - ···:, . ... --. "· ""' -._ , .. _ ··- .- ._., '-'-·'·''·--- -'--·· -- ·-

precaria .. El. factor económico és iinpcíria'nifsiíuo ·.y los ti-abajad.ores. no: están 

en disposició~,d~'ciccÍÚ e~~se';s~~cto.······· 
·.·- --· -·· .. , .. ··' :·' 

' ·-,;. 

En s_";l.<Jpinión,que no compartill}osi la .huelga por solidaridad 

persigue el equilibrio establ~cido en ~I artículo !2:3, f~a~ciÓn XVIII 

constitucional y, por· consecuencia, ·se trata' ~e u~a huelga perfectámente 

legal. 
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El procedimiento establecido para las huelgas por la Ley Federnl 

del Trabajo encuadra perfectamente a la huelga por solidaridad (tampoco 

concordamos con esta idea). En este punto le planteamos la:.sÜuación del 

allanamiento por parte del patrón, diciendo que la misma· Ley Laboral lo 

marca como una forma de terminación del conflicto; La Lic~nci~d~ nos 

contestó en los siguientes términos: "En el caso de la !Íuelg~ 'por solid~~idad, 
el allanamiento del patrón significa que éste se adl1i~re a-Í~ declsi<Jn de los 

trabajadores d~ apoyar a otros de distinta empres¡, pe~~ ~~ constituy~ una 
' . ,, , .. , .. · .. ·.·. ·-· 

ronna de terminación porque ni siquiera e~iste un i:ónmcto: /\ciemás es ~uy . - ·. . . " .. ~ .. ,_ .. , -. - - . ' - ' 

difícil que el patrón se allane" 

· .. Con esto ciamos por ~6n~l~id~ ¡¡¡' i~;e~tigaciÓri' r~aHzáda ·en torno a la 

Huelga por Solidaddad., 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. En 1931, época de gran unión entre la clase trabajadora, se 

incluyó en la Ley Federal del Trabajo de ese año. a la Huelga por 

Solidaridad, considerándola un gran logro, pue( los trabajadore~. en 

ese entonces, se comportaban cómo un todo. L~'disposidón pasó a la 

Ley Federal del Trabajo de 197Óy ~ige~cru~111lente.' .· .. · - .. ,• . ; ··:;.~ ··: ,• '. '<. , 
Sin embargo, la situación que '. p;e'vale~ía 'e~ aqu~Úá' época es 

completamente distin~ de .1a <iue. i~~:~ ~~ es~;~~ ~¡~~:'.1Lsituación 
económica, social y política no ·es comóc'hacec.6{. años; ahora los 

trabajadores no demuestran ~u :7·11p6~0 'i~st;i1a~do '. huelgas por 

solidaridad, sino que lo haé~n.~ nui1 bi~n7:.'~ tr~vés de a~ortaciones 
económicas si es que su sal~i:Ío al~a~a ~~~a tal ·~rogación, o mediante 

apoyos de tipo moral. PÓr' io·J;'hto.:~Ó~s,ideramos que la huelga por 

solidaridad tuvo su razón de ser';' pero ahora es sumamente difícil que 

se lleve a cabo: pues . eLaspécÍ~ ~co.lló~ico tiene más fuerza que el 

sentimiento solid~riClde l~s tr~baJádores. 
- . - -·- -- -·. --

SEGUNDA. Podemos consiclerar}a la huelga por solidaridad como una 

huelga anticonstitucional, dado qtie ~o pe~sigue el equi;ibrio entre: los 

trabajadores que lai11icia11 Y.~1 P#!r~n. a;c¡ui~n se, afecta con'este tipo 

de movimiento. 

TERCERA. El objetivo principal el~ lahu~l~a por solidaridad es.~anifestar 
precisamente solidaridad 'haci~ un giu~CI de trabaJ~clo~es en hu~1ga, es 

' - ' - .. -- - . . ' 



102 

decir, no persigue un fin propio de reivindicaciones obreras ante el 

patrón .. Por• ello · d~b~ría . suprimir~e · este tipo de movimientos puesto 

que entre los. fr~b~j~d~res s~lida~ios y ;u patrón no existe conílicto 

alguno qu¡: dirimiiyii ~~ar de esto, la Ley permite a los trabajadores 

que le causen al patrón los perjuicios inherentes a la huelga. 

CUARTA.Las:iionsecuenciasq~e produce una.huelga por solidaridad son 

graves, principalmente en. el plano económico, puesto que perjudica 
o·' .·.,-.; . . 

tanto a los trabajadores que la ejercen por dejar de percibir su salario, 

y a los patrones de las empresas en donde surge el movimiento porque 

éstas dejan •ele prÓducir. Además, si se generaliza, el país también se 

verí~ serl~lll~n;e• afüctado. 

QUINTA. El proc~dimiento par~ la huelga,· establecido en la Ley Federal 

del Trabrijo, no se ajus;; ínt~gramente a la huelga por· solidaridad. . . . 

Específicamente en lo relativo al allanámienio por parte del patrón. 
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